
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Torreón 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de diez páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato relacionado con 

el contrato 70220143, relativo al mantenimiento preventivo del sistema de aires 

acondicionados, por el periodo del 11 de abril al 23 de noviembre de 2022 para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Torreón, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Mtro. Iván Ernesto Fuentes Garrido 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 
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https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
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PODEll.JUD!CIAL DE LA FEDERACIÓN 
svrfleMACOllTe 00 NSTICIACE l~ ~~CIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN GUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CIJLTURA JURIDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENT[N GÓMEZ FARIAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: NARClZO TABOADA REYES Sr. Narcizo Taboada Reyes I Calle González Ortega 454 Ote. , Cal. centro, Goméz Palacio, Dgo., 350001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/04/2022 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220143 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÜMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

15 DfAS NATURALES AV VALENTIN GÓMEZ FARIAS 997 CENTRO, TORREÓN 27000, MX, COA 

Poso· -·--~(,,OCIQVe;Arti'culO ,-,> . ;cantidad •. Unidad r,-.-;, __ --; __ '. -- __ ., ·< :, ... ·>,--:; .; -< -·.:-·- ·. " - . · - --··: DescriDcióri -- \' --.- "-; '_·, - '---- -- -"-: .. > .. P.·Unltarlo .·· ---lfnóorte _r·otal .:-·.:, .. -,_-.: 
10 1 SER PRIMER MTTO AIRES ABRIL 

OBSERVACIONES 
31,800.00 31,800.00 

CONTENIDO DE LOS ALCANCES TÉCNICOS. 

PRIMER EVENTO ABRIL 
M.A.A.01 Mantenimien~reventivo A correctivo a equ~o de aire acondicionado 1lfº paquete, 
marca TRANE modelo 090A3RO 2900000000000 , con capacidad de 90,00 btuh, con 
caracterlsticas eléctricas 220/3/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.01.1 Equipo ubicado en Sa!ón de Usos Múltiples PZA 1.00 
M.A.A.01.2 Equipo ubicado en xalón de Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.01.3 Equipo ubicado en rea de Archivo PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivoy¡ correctivo a eJuipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.5 .R. (18,000 BT ) marca TRANE, modelo condensadora 
4TIR3018*1000 modelo evaporador MCX518G10 ti~o PISO TECHO caracter!sticas eléctricas 
del sistema 220/2/60, (R-410A) lnciupe: Materiales, ano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE ZA 1.00 

M.A.A.03 Mantenimiento ~reventivo y correctivo a e~u~o de aire acondicionado tipo mini split, 
marca TRANE modelo 2 TK0512A1AA, con c~aci a de 12,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano e obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Salón de Eventos PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento prBventivo ~correctivo a e~;eo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLlT, con capacidad de 36,0 o BTU marca T NE modelo condensadora -
2TTB0036A1000C, modelo evaporador ti~o HI - WALL 4M'WVV3536AMAA, características 
eléctricas del sistema 220/2/60. P.U.0.C .. 
M.A.A.05.1 Equipo ubicado en 1rea de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.05.2 Equipo ubicado en rea de Consulta PZA 1.00 

M.A.A.06 Mantenimiento preventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo -
MINl-SPLIT, con ~acidad de 2.0 T.R. marca TRA E, modelo condensadora 
2TTK0524G1 POO , modelo ev~orador tipo HI - WALL 2MCW0524G1000AA, caracterfsticas 
eléctricas del sistema 220/2/60 .. U.O.C.T. Equipo ubicado en Biblioteca 1PZA1.00 

M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con ~acidad de 1.5 T.R. marca TRA E, modelo condensadora 
2TTK0518G1POO , modelo evaporador tipo HI -WALL 2MCW0518G1000AA, caracterlsticas 
eléctncas del sistema 22012160. P.U.O.C.T. 

CONTINUA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220143 
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CONTRATO PAAAPRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONAFISICA 

DECLARACIONES 

l.• '-" Suprema Corte de J~a de la Nacl6t\ en lo sucesivo "Suprema Corle~ por C'"1dur;to de su represerdante para los efectos de este instrumento manffiest>o que: 

1.1.- Es el máximo órgano d"!losftaiio del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo d5puesto en tos articulos 94 de la Constitución Politjca de los Estados UnTdos Mexicanos y 1°, fracción l._ de la Ley Orgánica del Poder Judicial M la FederaClón 
1.2.- La prasente e<intratac1ón realizada mediante adjudicación directoo fUe autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jt.rridh::a.,, To,,...ón. Coahuíla de Z.ragozi, de confmn•dad e<in lo pre,,sto en los artfc::ulos43, fracd<l_n _v. 46_._95, 96y g-r del Acu@rdo G"neral de Admlnistracicln 
XlVJ'2018, del cc:mttii de Gobiemu y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de novtembr• de dos m11 t!iec1nueve, por el qt1e se regulan los proced1m1entos pera la adqul!Oaon, arrendamiento, adm1n;.tra.,on y de!l1rimrporacoon de bienes y la cootrataaOn de 
obras. y pmstación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1Acr.r<!rdo General de Administración XIVJ'2019~ 
Ll.- El titular de la casa de la Cultura Juricfrca en Torreón, está facultado para suscribir el presenW instrumento, de confermldad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo GMeral ele Administración XJV/2Q1!l. 
IA- Para todo lo relacionado con el presente contrato. se~ala como su domicilio el ublcaOO en la calle José María Pino Sl!árez nümer<> 2. colonia Cenlr<0, elcaldia CUauhtémoc, oor:ligo postal 05060, Ciuded de México 
1.5.· l.a erog¡¡ción que Tm¡::llca la presente e<intratadón se <ea~.,.;.; con cargo al Centro Goolor 223:l0502S0010001. Pa:"!ida Presupuesta! 36201 mantentmiento y conservación de mobiliario y equipo de admimstmci<in, destino casa ele la CulturaJurldica en Torreón. ~- Valentin G6mez 
Farías. ooJonla Centro. Torreón, Coahuila de Zaragoza, CP 27000. 

IL- El "Prestador de Servidos" manifiesta por su prop;o der!!clio y bajo prot...ta de decir verdad que: 
lt 1.- Es una P"rSOM fcsica e<in nacioneidad mexicana qU9 cuente con la capaCldad de ejercicio para 80\uar en ~I presento contrato, 
IL2.- Conoce pertectamente ills especifü:aciorl8S tecíliC>:s de les servicios mqueridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementostécni~ y capacidad económica necesarios p~ra rear~rlos a satisfacd6n de esta. 
IL3.- A la feoha de a(jjutJ;cación de la p"'senle contratación, íEO se e.ocuentra inhabiíltado conforme a fa regulaclór. aF!icable a los Poderes Ejecuüvo, !.egísla!ivo y Judicial de la Federac:rón para celebrar oontralos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
articules 62 lra<:oianes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de A<lmln1stra"""'1 XlV/2019. 
IL4.- Conoce y ecepta sujeta.~ a lo pr!!Visto en el Acuerdo General de Administración XIV/201ll. 
l!.5~ Para todo lo ~acionado con el presen:.. contrato, se~ala como su domldl;o el ind!oado en !a carátula del presente instrumento, en el apartado denaminl!do "Pr113ladar de Servicios·_ 

m.- l.a "Suprema Corte" y el "Prestador de ServiciO""", a quienes de marn>ra <:<>njunta s.. les id<!ntfflcará como Tas "Partes" declaran que: 

111.1.- Reoort0een m~tuamente la peraonelidadjuridiea con la ~ue comparecen a la celebración del presecte instrumento ymanrftestan que lodas las camunioaclones que se realicen entre elles se <ftrigirli:n a los domicilios indioados en las entecedentes l.4y 11.5 de este Instrumento 
111.2.- Las "Par:es· reca.;ocen que ta caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente Tnstmmenta e<intracrual 
111.3.- Con<>een el alcance y oontenido del presente contrato, por lo que es\l!:n de acuordo en somel!!rs" a las sóguierl!es' 

CLAUSULAS 

Primera Condiciones G.>n<>O!tl- El "Prest.dar d<1 Servidos" se crnn¡::romete a proporcioMr los servidos desorftos en el pr.,sente instrumento y respetar en lodo momento el objeto, precio, pi= y e<indlcianes de pago señe~cbs en la caratula y les dáusul:os elel presente iristrumen\o 
oontrato, durante y hasta el cum-4imiento total óel objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seiielado en la presente cii;iusu1a cubre el total de los servicios contrata<los. P<'' lo ""lll la "Suprema Corte" no tjene obligación de cubr;r ning(in Importe adlcioo~L 

Segunda. Requisito.> para realizar los pagos. respecliV05. Para efectos ff"°alas el "Prestedor de Servioi<>"" de~era presentarla o las facturas o e<improbante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la <::eduta de identfficadón fiscal, expedida por la Seeretaria de 
Hacienda y Crér:lito Pilblioo oon el Registro l'ederal de Contrlboyentes SCJ9502046P5. indicar.Jo el domicílio sel\ala(la en la declaración 1.4 de e5!e instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, e<ipia del instrumento e<irltraciual ye<ipia del documento medtante el cual fueron 
prest<ldoo los servicios a entera sa:ista<:ción 

Las "Partes" e<invienen que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Presú>dor de Servicioo". en taso de <f~e este último incumpla cuales quiera de las otligaciones pactadas en el presente instrumento CO!llractual. 

Tercera. Pe""5 C.:mvenclorra!es. Las penas conv~ncionales ""r¡jn determinadas por la "Suprema Corte•. en función del ineum>'limierito decretado, conforme !o siguiente: 
En caoo de im:umplimiento de las obli¡r..ciones pactadas en el instrurneoito con:rao."-lal yde sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena oonvenoiorial hasta per el $(1% del monto que 0<>misponda al valor de los servicios (sin incluir tvA) que no S& hayan recibido. o bi"", no se 
hayan recibido a entera satisfacción de ta·su.,..ema Corte·. De existir incumplimiento parcial. la pena se a)t.JStará propar<:iooalmenl!lal poroent.a¡e incumplido. 
En =o de c¡ue no se otorgue prórroga al "Prestadorde Servidos· respecto al cumplimiento de loo p[azos er,tableddos en el ea.mate, se a-4l<:<!rá una pena """"endonar por atrasos~ue la sean lmputatl"" an la entrega M los t:ien,.., prastadón de los servidos o en la ejecución de los 
trabaios, •guivalente al monto que resulte de apílear el 1 porcielito dlaric a la cantidad que Importen los bien"'" pond;.ntas de entrega, tos servicios no ¡:<astados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % del monto tot.1 del oontrato. 
Si las perl:.s convenciol"lales rebasan ,.¡ porc<!maje se~alado anteriormente, sa ;nlciará al procedimiento de rescisión del oonlr>!to. 
Las peMs podrl!n descontarse de los montas pendientes de cublir por parte de la ·suprema carte• ar "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ir.gresando "" monto a la Tesoreria de la "SUprema Corte•. 

Cuarta. Monto del ooritrato. El monto del presente contrato es por SlS,600.00 (setanta y nueve ;.;;1 selscientos P""OS 00/100 M.N.) más ol 15% del lmpuwto al V..lor A¡¡re¡¡ado, e~ui,,..lente a $127:3<0 (dooe mil ~ecientos treinta y seis pesos 001100 M.N.) r.,...ltan<lo un monto total de 
$923:3<0.00 (noventa y dos mil trecientos treinta y seis pesos 0011 00 M.N.) 

Quinta Wgar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servidos" debe reelizar la prestación del servicio, Mjeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Av. Valentln GlimezFMas, e<ilonia Centro, Torre<irl, Coahulla de Zaragoza CP27000. ron ur. precio por servicio de$79,600.00 (selorlta ynuev.e míl seiscientos pesos 00f100 M.N.) más IVA. 

Sexta Vigencia del contrato y piazo de prestación de los servicios. Las "Parte•" e<irMenen en c¡ue la vigencia del presente c:ontmto será a partir del 08 de abril de 21'.l22 y hasta el 15 de noviembre de 2022. 
E1 "Prestador de Servfrnos" se compromete en prestarlos servidos e<inlorme a lo siguiente: 

Edificio de la Casa de la Cultura Jurídica Av_ Valen!in GOmez Farles, c:olonia Gantro, Torreón, Coohrnla deZarego:za_ CP 27000, del 08 óe abril de2022al 15 de noviembre de 2022. 

A lo terminación de la vi¡¡encia de esta contratación. no sa deberá ccn!inU<lr con el servido objeto de <SI• <>o!ltrato. 
El plazo de los servicios pac:\<!do en este c:ontrato únicamente podrá ser prorrog<>do por <;a.usas plenamente jus:lficadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plaz:o de ejecución, por parte del "PrestaOOr de Servicios" y su aceptación par parte ele la 
"Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumerito contractual, no sea paruble por causaslmpu!<!blas a la "Suprema corte•. esta se realizará en la fecha que por escrito~ se~ale el "Administrador' del contrato al "Prestadorde Servicios". 

S~ptima. Garanlia di!. cumplimiento. De caritormidad oon lo ostablec1do en el articulo 189, fracción 11, ruarto párrafo del Acuerdo General de Admlnlstración XIVJ'2019, se exceptúa la presenteción de laftanza e<imo gararitla del cumplimiento del contrato, toda VE!2'. q1Je el monto del .,-esente 
contrato no excede le oantid•d de 7500 UMAS y el pago se realtzar!i en BU totalid•d de manera posterior a la prestación de los seMcios. 

Oc!a\la. Pag<>s en exceso. Tratliodooe de payos en e•ceso que h<r¡a rioi;füdo el "Prestador de Servicios", este debeni relrite¡¡rar ills can!idEide$ pagodas en exceso, mas les intereses que se calcularán conforme a una tasa <!""será i¡¡ual a la estatleclda en el Código Fiscal de la Federa.dón 
y la Ley de lngrescG de la Federación oomo el se tratara del supuesto de prórroi;ia pa;a el pago de creditos fiscales. Los cargos se calculafán sobre las cantidades pagadas en exceso entada caso, y se computarán par di as naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", 
harta la feclia que se pongan electivamente I"" cen!idades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el ""'"° de que al prestar los oervicios, cbjelo de este contrato, infrinja derechos de propledad ;merectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier responsabllidad de carácter 
civil. penal. ii=I. de ma= industrial o de cual~uier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción par.,al o total. o uso distinto de la documentación proporcionad• por la"Suprema Corte•."°" motivo de la prestación de losservi<:iosobjeto del presento contrato. 

Decima. lnexl:>tencia de relación laboral. El 'Prest.odor de Servicios" oomo empresario y patrón del personal que ocupe para al cumprimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriwn ele las 
cfrspos;c;ones laborales y demits or<ienamientos en materia de trabajo y de s"91'rided social, por lo que resporider>i de todas las reclamaciones <¡Ue sus trabajadores presenten en su oontra o de la ·suprema Corte", por tanto, este Me Tribonal "'eclará relevado de toda responsabifü:lad en 
tal sentido. la "Suprema Corte• estar.!. facultada para requerir al "Prestedor de Servidos" los e<improbantes de affüaoión de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas el $AR. INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunw delos trabajadorw del adjudicat:;:rio, ejecuten o pretenda~ ejecutar alguna reclamación en oontra de la "Suprema Corte". al •Prestador de Servicios" deberé reembolsarla totalid<>d de los gastos que erogue la ·suprema Corte", por concepto de trasJado, 
viáticos. hospedaje, transpo<toción, alimentos y demás inherent,,,., 01J11 el fin de acrecfrtar ente la autoridad cc:mpe\ente que no existe relación lal>oral alguna con los mismas y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsablmdad en asesentldc. Las "Partes• acuerdan c¡ue el 
importe de los referidos SFOstos que se aegaran a ocasionar podrá ser· deducido por la "Suprema Corte" de las lac:lllras qoo se encuentren pendientes de pago, independie11temente de las aooiones logales que se pudieran ojeroer. 

Décima Prlmera Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará lasuboontratación pera el cumplimiento del objeto de esta oontratación. 
Para los efectos de osta c:ontratadón, se "n~ende por sub<:ontratadón el acto mediante el cual el ·Prestadcrde Servicios" enoomjenda a otra persona fisica o jurld1ca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabllidad Civil. El "Prestador de Servicios• respomleril por tos daiios que se ca<Jsen a los bienes en pos..,,;ón o en propiedad de la "StJ¡:rema Corte" con motivo del oumplimiento al objeto de este e<intrato, aun cuando no exista negNgenda. la repemciOn del c!año 
oorn;isbrii, a eleccion <I;@ la "Suprema Corte", en el iestablecirrOento de ill situación anterior. cuando ello s"" posible, o en el pago de druios y perjuicios, ron independencia d~ ejercer las acciones le9ales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lnlransmisibi!idad de )0$ derecilos.yobllgaclones derlvarlos<lel p"'""nte c011trato. El "Prestadorde Servicios" no podr!i ceder, gravar, transferir o afecta• bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a íl!vor de otra persona. física o moral, los derechw y obligaciones 
que derivG1l del pre..,rne oontr:ato, e<in excepo;ón de los derechos de e<ibto. con autorización previa y e><presa de la "Suprema Corte" 

~~~,;~ª:"ia~~~f:~~o~'.'i1~ª~':f~ª~~~n:a"l:e~~~~~,:::=~~1~~;:~ri:~~~~~~~ ;;e!~~~:,~~g"Y 'f1~edn~~ ~: t~~~~eco~:~ie"nnJau;'°~~:~Z~:=J~Pú~íl:.rS~~~;:s;~:.:~~!~':=1:';:;;: ~e~~e;C::~ 
la seguridad de las instalaciones de !a "Suprema Corte" d pongan en riesgo la integridad de su p=onal, asi como at:etenerse, conforme a las disp<lok:iones aplicables, de dar~ conocer por cualquier medio e quien no tenga derecllo, OOcumentos, registros, im~gOl"lOS, oonstandes, estadlsticas, 
reportes o cualquier otra información ciasiftcat:lacomo roservada o confi<jencral de la q1Jeten¡¡a coru;icim1enloen ejercido y con mo~vo de la prestación del servicio. 

Lw trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en generar la lriformación c¡ue se encuentre en el lugar de su ejeouc10n o que se hublesen_entregado al"Prestadorde Servicios" para.cumplir con.el objelo del presente oonrrato, son propieeled ele la ·suprema Corte", por lo 
que el "Prest••<for de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcooMdo esl oomo el material qr.r<! llegue a realrzar. obligandose a Bbstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsk:o. Oeoonformidad <>0n lo establec:i<lo en el articulo 59 de 
la Ley General de Protección de Datos Peisonales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO}, al "Prestador de Servf<;¡l)S" asume el caracter de enoargaóD de! tratamiento de los datos personales qUe tenga acceso oon motivo de la clocumentaci6n que maneje o c:onozca al desarrollar 
las adlv;dades objeto del presente oontreto, asi oomo los resultadas obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de de.,s1on sobre los daloa personales. Lo.; <talos personal..s que recabe el encargado son olílica y excluoNamente para el eum¡:l1miento del objeto dol presanl!! Contrato_ En 
ese sentido. el "Prestader de s....,icios" se obliga a lo siguiente" 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para. finali:lades distintas a las autorizad es par la "Suprema Corte•: 
b. G<rardar e<infr<tencialidad y abotener<ie de transferir los datos personales lra!ados, asl como informar a la •suprema Corte" cuando ocurrn una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos pe""'nales objeto de tratamiento una V1!1Z cumplido ol preser.te contrato. y 
d. No subcontratar seNicfos que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 

Oécima Quinta Resclsióii del contrato. Las "Partes" aceptan que I• "Suprema Corte" podl"a res.,ncfrr. <je mar.era unilateral, el presente contrato sin que medie dedaraci6njudlcial, en caso de que el 'Prosladorde Setvicios" deje de cumpílrcualesquiem de lasobliga<:ion,.. que asume en 
este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso da ser objeto de !!lTiba<yo, huelga estallado, concurso mercantil o liquidación 

Antes de deciarar la rescisión, la ·suprema Cort&" notill<:<!r~ por er,ctlto las oausas rnspecl1vas al "Prestador de Servicios" en su d~micilio sern.l~do en la declaración ILS de este instrumento, con quien en el acto se enruentre, otorgándole un ~azo de cinoo <lias ti;;ibies ~re que manffieste 
lo que a su derecllo convenga, anexe losdoc:umentos que estime <>0nvenientes y aporte. en su casa, las pruebas que sstrme pertinentes. Venrndo ese -4..:;o el órgano oompetente de la "Suprema Corte" detormTnaráMhre la ~roCeden01a de la :':'""sion. lo que_se <>0mU11car~ al "Pre;<lador 
<te Servído;.s" eri Sll domlci!lo se~alado en la declararnón 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestadorde Servicios" suspenele la.entre¡¡¡¡ de los bienes o la prestacron de los servl"°" sel'la¡¡,dos en la oiausula 
primera del presente oon!ra!o_ 2) g¡ el "Prestador de Servicios' incurre en fulsedadtOlal o parcial respecto de la 1nfo,ma.,ón proporciorl:.da para la celebración del presente contrato. 3-) En general, p<lr el mcu~m;ento por parte del "Prestador de Servidos· a cualesquiera de las obl1gaaones 
derivadas del presente contrato. 

Décima sexta. Supuesto determinación del contrato dlve<sos a la recisi6n. El contrato podrá darse porl<!rminado, al cumplimentersesu objeto o bien de manera anticipada cuando existan oausesjustffieadas. de orden público o de lr!lerés general, en términos de lo previ,OO en los 
articulos 153, 154. 155y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 

De<::ima S@ptlma. S'1Spensi0n temporal del contrato. Las •Partes• acuerden que la "Suprema Corte" podrá, en ci.:alquiermamento, suspender temporalmente, entado o en parte el objeto materia de este contrato, por cat.tSasjl.!Stffieadas, sin que ello impílqr.r<!su!efminaci<in definitiva y, 
por tanto, el presente c:ontrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una v...: desaparecidas tas causas que motP,aron dicha suspensión. E1 procedimiento de suspension se regrra por lo dis¡;..iesto en el articulo 150 del Acuerdo General ele Admlmstraaon XIVJ'2D19. 

Décima Octava. Modiftcación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instn.r.n"ento podrán ser objeto de mocfr!icación entérmincs delo previ,OO en los artirulos 13, fracción XXII y 14a fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Decim:a Novami. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la CaSl3 da la Cultura JIJridiC». en Torrnón adsaita a la Dirección General de C<lSaS de la Cultura Jurlcfrca de la "Su~"."'· Corte", oomo "Amiirdstrador• del presente contrato, quren supervisaré 
ru estricto Cllmplimiento; en.consecuencia. dcbcró revisar e Inspeccionar las aciJvidades que d"3empefte al "Prestador de Serv1=', esi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que loo seMaos, obieto da este ronfralo, cu1nplan e<in las cspeciflcacoones senaladas 
en al pr<1•ente in.trumento. 
AsimCsmo, el Di redor Gcooral de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Cor:e" podrli stJSlituir al"Administrador", lo que informarán por es.ctito al"Preslodarde Servicios' 

v;~es1ma Resolución de controversias. Parn M8cto de la interpr.tacrón y oumplim1ento de lo estipulada en ..te instrumcnto,_cl 'Preotador de Ser.:ioios" se •ome!e ••x¡ir=mente a las.~ec:isiones del Tribunal f'teoo de la "Suf>"Cma Corte" renunciando en forma expresa a cualquier >Jtro 
fuer<> c¡ue en razón de su domi.,lio o vecindad, tengan o llegaren atener, de <>0nforrnldadcon lo indicado en el artlculo 11. fra<:<:1on XXII de la L«y Organ1ca del Poder Jud1aal de la Federa.,on. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier nofüTcadón que tengan q1Je realizarse de una parte a otra, se rearo:ara por escrito en el domrc1l10 que ~.a sefurlado en las declaraciones l.4y 11.5 de C$le Instrumento. 

Vlgé;;lma PTimera. tegislaci6n aplicable. El acuordo de "olun\adcs previsto en eote instrumento oontraclual .o& rige por lo dlspuesto en la Con>11tución Polittoa de los Estados Unidos Mexic.,,no!<, oi Rer¡lamento Orgimico_ en Materia de Administración de la SUprema Corta de Ju.tioia de la 
Nación, el ·A,c-~~rdo General de Adminl.irad6n XIVJ"2!J19", y en lo no previ>lo ~n estos por el Código Civil Federal. Código Fad.,,.al do Procodlmiento.. C1V.le"' la Ley G~n~.,~I de Datos P=onalM en Pi'.lséSlón de Su¡etw. Obligados. la LeyFc-dcr~I d<> Presup"""'º Y Respon..,bílidad 

Hacendaria, la Ley General de Resporisabilidad"5 Administrati"as y la L•y Federal del Procedimiento Adm;nislralivo ~n lo conducente 
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PODER JUDICIAL O~ LA FEDERACION 
S\Jl'RE'1•C{•"'€ V1' JU~HCl.O.OE l> N>CJQ.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CJJLTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTIN GÓMEZ FARiAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: NARCIZO TABOADA REYES Sr. Narcizo Taboada Reyes I Calle González Ortega 454 Ote., Col. centro, Goméz Palacio, Dgo., 35000 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
0710412022 

FECHA DE ENTREGA 
15 DfAS NATURALES 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
AV VALENTfN GÓMEZ FARiAS 997 CENTRO, TORREÓN 27000, MX, COA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220143 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

.:··-:.- _·:._ , .-.-, -'P .. Unitarlcf-.-·., ·;-; .. llilPOrteTotal·,--_---

20 

M.A.A.07.1 Equipo ubicado en 6iblioteca 2 PZA 1.00 
M.A.A.07.2 Equipo ubicado en Area de Fotocopiado y Fax PZA 1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPUT, con capacidad de 1.5 T.R. marca TRANE, modelo condensadora 
2TTK0518G1 POOAA, modelo evaporador tipo PISO - TECHO MCX518G10RAA, características 
eléctricas del sistema 220/2/60. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Procesos Técnicos 
Documentales PZA 1.00 

M.A.A.09 Mantenimiento preventivo y correctivo a e_quipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.0 T.R. marca TRANE, evaporador tipo HI -WALL1 
características eléctricas del sistema 22012160. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina Dirección 
PZA 1.00 

M.A.A.10 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 3.0 T.R. (36,000 BTU) marca TRANE modelo condensadora 
4TTR3036"1000, modelo evaporador MCX536G10 tipo PISO-TECHO caracteristicas eléctricas 
del sistema 220/2/60. (R-410A),r...1ncluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en ;::.alón Oe Jubilados PZA1 .00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
PRIMER MTTO AIRES ABRIL 

1 SER SEGUNDO MTTO AIRES JULIO 
OBSERVACIONES 
SEGUNDO EVENTO JULIO 

M.A.A.01 Mantenimiento preventivo a equipo de aire acondicionado tipo paquete, marca 
TRANE modelo WS090A3ROA29000000000DOC, con capacidad de 90 000 btuh con 
caracterlsticas eléctricas 22013160, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.01.3 Equipo ubicado en Area de Archivo PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivo a equipo de aire acondicionado tipo MINl-SPLIT, con 
capacidad de 1.5 T.R. (18,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 4TTR3018*1000 
modelo evaporador MCX518G10 tipo PISO TECHO caracter!sticas eléctricas del sistema 
220/2/60 1~R-410A) Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo uuicado en SITE PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SEGUNDO MTTO AIRES JULIO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220143 
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CONTRATO PARA PRJ:STAC!ON DE SERll!C!OS 
PERSONA ÁSICA 

DECl.ARACIONES 

!.- La Suprema Corte de Justicia de la Jlbci6n, ..,.. lo sucesivo "Suprema Corle~ por conducto de su re¡><esentante para Jos efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mé:<lmo 6rgano cl!!posit>lrio del Pod"' Ju'5cial de la Federnci6n. en términos de lo dispuesto M los articules 94 d<! la Constttuc161l Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orglinio!I cl!!I Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación reafizada rne<:frante adjudicad6n d!reda ILI<.' ar;torizada por l!l tttular de la Casa de la Curtura Juridica en Torreón, Coahuíla de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V. 46. 95, S6y ~del Acu"'<lo Generar de AOO!inistración 
XIV/'2019. olel Corn<té de G~blernoy Acrnjnlstración.de la Sup<ema Corte d<> Jus:ida de la Nación del Bfete de noviembre de dos mil d!ecinue>1e. pC< el que se regulan los procadlrnientos para la a<lquósición. arreridarnierito. adminiotración y desincorpoiación de bienes y la contratación <:le 
obros. y prestación de servicios re~ueridos por la Suprema Corte de Jus!ioa de la Nac1on (Acu!!fdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-8 titular de la Casa de la Cultur3 Jurldi<:a en Torreón. esta facultado para suscritlir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, deJAcuerdo General de Administración XIVl2019. 

::~: r:r:,~~~11~;~~i~~~01~n ~~~:':n~=~ ~~ñ~:;',;º:nd~~~li~1 ~:~7,"~ºe!~ª~1~~~~~¡:6'~~~~~~:.e~~~:~~toª1 ~-=nf:1~~ ;~~:Vi.~:.5:9~=o~~U1~u:~:1=i:Ón, destino casa 'de la CulturaJurld!ca en Torreón, I>«. V<>entJn Górnez 
Facias. colonia CMtro. Torreón, Coahrnia de Zaragoza, CP 27000. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir ""rdad que; 
IL 1.- Es una personafcsica con n!ldona~dad mexicana que cuenta con la oapacidad de ejercicio para ao:uar en el ¡:resente contrato. 
ll2.- Conoce perfectarner.te las especili<r.iciones técnicas de los servicios requoridos ¡xir la "Su¡:rema Corte" y cuenta con los elemento. tecniccs y c"l'acidad económica necesarios para realiZarlos a $<!!lstacción <le esta. 
IL3.- A la fecha de adjud'icaciOn de la presente contratación. no se encuentra lnhabilr.ado conforme a la ragulatlón aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Jt.rtlicial <le la Federación para OEtlebrar contrlltos; asimismo. no se encuentra en ninguno <le los supuestos a que se rafteren los 
artlculos 62fracciones XV y XVI y 193 <!el Acuer<!o General d~ Administración X!V12{119. 
11.4.- Comx:e y ace~ sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admhlislradón XIV/2019. 
IL5.- Para tl>do lo relacionado con el presente contrato, oef\.ala corno su domicilio el Indicado en la car!itula del pre.ente ;nstmrnento. en el apartado denominado "Presl!ldordeServ;cioa" 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios". a quien"" d" manera conjunta se les ldenllflcaré como las "Partes" declaran que: 

!11.1.- Reoonoeen mutuamente la P"rsonaíldad Jurldica con la que comp•recan a la celebraoCn tlel preser.te instrumento y manifies:an que todas las comunicaciones que se realicen entre ell"" se dirigirOn a los domiciliw indlca<!os en 10$ ante::edentes 1.4 y 11.5 de este Instrumente. 
líl.Z... Las "Partes• reconocen que la carátula del ¡:resente contrato forma parte int"!Jranta del presente instrumento corrtractueJ 
líl..'l.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acu..rdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Corididcnes Generales. 8 "P,.e,.i,,dor de Servicios' se compromete a proport:ioMr los """''"cio~desoritos en el presente instrumento Y"'spelar en toda momMlo el objeto. precio. pl020 y condiciones de pago setialadas en la carlitula y las dáusulas del .,esente instrumento 
oon~alo, duran!'> y hasta el ct.1mµlimlento total del objeto <le este acuer<lo de Voluntades El pego señalado en la presente dii:usula oub"' el 1olal de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tjene ot:ligación de cubrir nif11}ún irnporr.> adici<;inal. 

S"!Junda. Requisitos para marizar Tos pagos respect¡vcs. Para efectos fiscal as el "Prestador de Servicioo" debel'<i presentar la o l..s fucturas o comprobante respectivo a nombre 00 la "Suprema Corte• según consta en la cédula de identifoceción fiscal. expecida por la Secretaria de 
HaC:enda y Créclto Público con el Registro Fi.derel de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el dornicmo seAalado en la declaratión 1.4 de este instrumento y ciernas requisitos fiscales a QUe haya lugar. co¡ja del instr<niento contractual y co¡ja 001 documento medants el cuel fueron 
prestados los servicios a entera satlsfao::iÓll. 

Las "Partas· convienen que le ·suprema C<lrte" podrá, en CU'illquier momento, retener los ¡;egos que teng¡¡ pendientes de cubrir al 'Prestador de SeMcios". en caw de que este Vl!Tmo incumpla ouales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contrllctual. 

Tercera. Pe_nas Convencionales. U.s penes corrvencionales sel'<in determinadas por :a "Suprema Corr..·. en función del incumplimiento deáetado. ocnforme lo siguiente: 
En ceso d:' mcumpl1m1ento de las obMgaciones pactadas en el instrurn_ento con!factu~r yd_e sus ane>«>o. la "Suprema Ccrte" podrá aplica• una ~na CO!ll'enoonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin inoluir IVA} que no se hayan recibido. 0 bi..,. no"" 
ttayan recrbido a entera satisfacción de la ·suproma Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se a]US:al'<i proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caoo de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al ct.1mplimlento de too plazos eslllbl.,,,idos en el ooMrato. se aplrcará una pena convencional por atrasos que re sean imputat:les en la entrega <le loo bienes. prE!51!tclón de los servicios o en la ejeoución de los 
trabajos. equlvalente al monto que resulte de apll_oar el 1 ¡:oro1ento efoarlo a la cantidad que importen los bienes psndientes de entrega, los s.!rvicios no prestados o loo oonceptos de trabajos no '""lizados, y no podrán exceder del 30 % d"I monto total del conlfato. 
S1 las penes convencionales rebasan el porcentaje ""!'alado anteriormente; Sé 1n1oare el r:rooedirn•ento de resc1smn del conllato. 
Las penas podran desoontarse de I"' montos pend!entes de cubrir por parte de la"Suprerna Corte"al "Prestedorde Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de 1a·Suprema Corte•. 

C""rta. Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por $79,BDO.oo (setenta y nueve mil seiscientos µeso.s 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $12.736 (dox:e mil selecienlos treinta y seis posos 00/100 M.N.) r9$Ullando un monto total de 
S92.3S5.00 (noventa y dos mil lreeientos treinta y seis pes°" 001100 M.N.~ 

Quinta Lugar de P"'staeión de lo• servicios y condlciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe ree~r le presladón del servicio, objeto de este contrato. en los siguientes domicilios· 
Av. Valentln GómezFarlas, colonia Centro. Torreón. Coahuila de Zaragoza. CP27000. con un precio por servicio de$79,600.00 (""len t.. ynuew mil seisd<>nto"P"""" 00/100 M.N.) más IVA 

Sexta. Vl~encla del contrato y pia>:o de prestaoión de las senrieios. Las "Partes" convienen en que la vigencia tlel pr-nta contrato será a partlr del 03 de abril de = y Mst. .J 15 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" "" compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 

Ed1ficio de la Case de la Cuttura Juridlca Av. Valantln GómezFartas. colonia Centro. Torreón, Coa huila de Zaragoza. CP 27000. del 06 de abril de2022 al 15 de noviembre de 2022 

A la terminación de la vigencia de esla contratación. no se deber<i continuar con el servicio ol:jeto de esle eootrato.. 
El plazo de los seí'Jicios pactado en este contrato Vnicarnente podrO. ser prorrogado por cau•as plenamente justificadas. previa preoentadón ele la solicitud respectiva. antes del vencirnienlo dal plazo de ejecución, por parte <lel "Presta<lor de s.rvraos· y su aceptaelón por parta <le la 
"Suprema Cort<>". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento C0'1traewal, no sea posible por causas imputables a la "Sup¡ema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el· Administredor" del conlrato al "Presl<ldor de Servicios·. 

Séptima. Garan~a de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en el a~iculo 169. fracclOn 11. cua~o párrafo d<:>I Acuerdo GeM<al de Admlnistroclón XIV/2019. se ex,,.p!úa la. presentaoón <le la f<a.nza corno garantla del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago sa ll'allzará en su totalidad de mar.era posterior a la prestación de los servicies. 

Ociava. Pagos "'n e~....so. Tratándose de pagos en """""ºque haya re<:ibido el "Prestador de SE>Mcioa·. este detiera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más loo intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la estat:lecida en el Código Fiscal de la Federa_ción 
y la Lay de Ingresos de la Feder•oon comos1 se tratara del supuesto_ de prórro¡¡¡;¡ para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al "f're•tadorde ServfcrM". 
hasta la fecha que se pongan efecirvamente !as cenüdades a dispos1crtin de la ·suprema Corte". 

Novena. Pro~edad Intelectual 8 "Prestador de Servicios• asume tctalrnente la responSabmdad para el caso de que al pr~star los servicios. objeto de este contrato, inlrinja derechos de F<Opiedad intelectual y por lo tanto libera a la 'Suprama Corte" de cualquier responsabilidad de caráct!!f """l. psnal. fiscal. de marca mdustrial o de cualqurer otra índole. 
Asimismo. se precisa que estli prohitiida cualquier reproducción ¡;ercial o tolal. o wo distinto de la documentación proporcionada por Ja ·suprema Coite", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

oecJma. lne><lstencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" ocmo empresario y patrón del personal que ocupe pera el cumpnrn;ento del presente contrato. será en todo momento el ünico responsat:le ente sLJS trabajadores de todas les obligaciones que se deriven de las 
disposiciones laborales y demá$ ordenamientos en metelia de trabajo y de se¡¡uridad social, po:- lo que responderá de todas las reclamacione• que sus trabajadores fll"éSenten en su contra o de la ·suprema Corte". por tanto. este Alto Tribunal quedar<i relevado de loda responsabílldad en 
tal senijdo. La 'Suprema Corte" estará l'acur.ada pera '"'<ueñr al· Prestador de Set-Jidos• los comprobantes de al'iraaclón de sus trabajadores el IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuo!ss si SAR. INFONAvtT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicata:lo. ejecu1e11 o pretendan ejecutar alguna "'damaeión en oontra de Ja •suprema C<:>rte". al "Prestador de &rvioios" deber!\ reembolsar la totaíldad de los gastos que erogue la •suprema Cor!<:". por concepto de tres.lado. 
viáticos. hospedaje, trartSportación, alimentos y demás lnhmntes. con el fin da """'dltar en:e la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindara la "Suprema Corte• de cual~uiertjpo de respi:msabilldad en ese senMo. Las "Partes• acuerdan que el 
importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deduddo por la ·suprema Corte" de lasfaduras que se encuentran pendientes de pago. independientemente de las acciones le¡¡sles que se pudieren ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataeión. La •suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimierf.o del objeto de esta contratación. 
Paro I"" el<!ctos de esta contratación, se entiende por subcontratadón el acto mediante el OJOI el "Prestador de Servicios" encorn1en<la a otra persona fiS1ca o jundi""· la ejecucion parcial o total del objeto del contrato. 

D<kima Segunda. Regponsebmd!ld Civil El "PrestaOOr de Servicio•" reeponderá por los daños que se causen a los bienes en posesi<in o en propiedad de la "Suprema Corte' con motivo del cumplimiento eJ objeto de este contrato. aun cuando no exista negtlgencla. La reparación del daño 
eonsistirO. a elección de la 'Supr.,,,aCort.-·. en el restahledmlento da la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago ele daños y perjuicios. 0011 inclependencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DéclmaTeroera. lntmnsrnisibilidad de los derechos y obHgaoionesderivado5 de! presente contrato. El "Prestadorde SeC'Jicios" no podnl ceder, yr""ar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de ctra porsona, flsfca o moral. los derecl1os y obliga<>ones 
~ua deriven del preaent<i oontrato, con excepciór. de los derechos de oobro, con autori1'ación ¡::revia y expraSa de la "Suprema Corte•. 

O<kima Cuarta Del fomento a la transparencia y de la proteoción de datos personales. L!lS "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. Jos entregables que se generen podrán ser suseeWbles de ola.sifloarse como reservados y/o confidenciales. 
en términos de los ~rtlculo~ 1D6,113y 116 dela Ley General de Trarn¡;erencley AcceS1l a Ja Información Pública. asi como !lS. 110y 113 de Ja Ley Federal de Transpare:ida y AJ:ceso a la Información Pública. 8 "Prostador de SeMcios" se oHiga a no ro••lizllr acciones queeomprorn.etan 
la segurrdad de I"" 1nstalac1on"6 de la"Suprerna Corte" o pongan en n"6go la krt:egndad de su pernonal. asl como abstene15e. conforme a las djsposiciones apITcables. de dar a conocer por ~ualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registroo. Imágenes. constancias. estadlst1cas. 
reportes o cualquier otra Tnformeoón das1fiosda corno reservada o corUidencial de la que teng<l conocirniemti en ejercicio y con motivo de la prestación del setvi<;io. 

Los lrabajM ejecutados, total o parcialmente. especifie>iciones y en gene"'I l<i información que se encuentre en el lugar de su ejewdón o que se hul:iessn entregado·eJ "Prestadorde Se.vicios" pera curnplJr con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Supr.,,,a Corte". p.;r lo 
que el "Prestador de Seí'Jicios"se ob11ga a devolver ala "Suprema Corte" el ma!erial que se le htibiese proporcionado as! como el material qt.te llegue a realizar. obMgitndosea absten""'9 d!> reproducirlos en medio eledrónicooftsico. De conformidad coo lo establecido en el articulo 59 de 
la Ley General de Protección de Datos Peraorrales en Posesión 00 Sujetos Obligados (LG?OPPSOJ. el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo <:le la documentación que maneje o conozca al desarrollar 
las actividades objeto del presente contrato. asT como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poderelguno dedecig;ón sobre los datos peí$onales. Las da\<ls personales que '"""be el enoaf>ladO son únk:a y exdt'ilÍvamente para el cumplimiento del objeto del presante Contrato. En 
ese sentido. el "Prestador de Serviclos· se obílga a lo siguiente· 
a. Abs\erier.ie de !retar los datos personales para linalldades distintas a las autorizadas por la ~Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de lransferl• los<latos personales tratados. asi corno m!orrnar a la "Suprema Co~e· cuendo oou11a una vulneración <:le JO$ mismos: 
c. Eílmjnar ydevol""r los datos persona.les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contra\<l. y 
d. No wbcontratar servicHls que conlleven •I tratamiento de datos personales, en i.;rminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

!Mcima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes' aceptan que la "Suprenia Corte• podrá rescindir. de maMra unllater•I. el presente contrato sin que rna<lie c!eclaración judiciah en caso de que el "P,.estad<>r de Servicios" deje da cumplir ruelesquiera do las obligacione~ q<>e asume en 
est~cornrato por oausasque le sean Imputables. o bien. en caso de ""r objeto de embargo, huelga eslallada. ooncUTSO mercafl!ÍI o liquidación 

Antes <:le declarar la rescisión. la"Suprema Corte" notificara por asorito les causes respectivas al ·pr.,.rador de Servicios" en su domlciüo se~aladoen la dedaración 11.S d! esta instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinco dias Mbiles para que rnanffiasle 
lo que e su derecho convenga, anexe los documentos qua estime convenientes y aporte. en su°""º· las pruebas que e$llme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano_ competente dela"Suprema Corte• determinará sobre la ¡:<ocedencia de la rescisión, lo que.se coo:iunicará al "Prestador 
de &irvicias" so su domldllo se~alado en la declarac¡<in 11.5 de este mstrumentc. Serán ca<JSas de rescisión del p=;ente inslfumento contraotual las si¡¡u1entes: 1) Si el ·p,..stador de Servicios" """pende Ja entrega de los bieries o la prestacion de los servicios senoiados en la dáusula 
prirn"'a del P"'sente contrato. 2) Sí el "Prestador de Servicios" lncurre en falseded total o parcial ;especio de la Información proporc1ona<la para la celebración del pre..,nte contrato. 3) En gMeral. por el inwmplimiento por parte clel "Prestador de Se!v1cios" a CU'lllesqulera de las obligaciones 
d~rivadas del presente contrato. 

!Jéc:ima Se><ta. Su1>11estt> de termin!Oción del contreto diversos a la r""1sión_ El contrato podrá óer•e po•terrninado. al cump!imentarse su objeto o bien de manera antlopada cuando existan causasjuslificadas. de orden público o de interés general. en términos de lo prevl$to en los 
articules 153. 154. 155y 156, del AJ:uerdoGeneral deAéminfs!ración XIV/2019. 

Décima Séptima_ Suspensión temporal del conlfatc. Las 'Partes" acuerdan <r~e la"Sllprema Corte• podrá. en cualquier mome1'1lo, suspender temporal mente. en todo o.., parte el objeto materia de esle contrato, porcausasJustfficaclas, sin que eílo imp~que sulerrninación definitiva Y. 
por ta1'1lo. el pres""1e contrato podrá continuar produciendo todos st.15 efectos legales una vez d=parocid"" las causas que motivaron dicha suspensión. El proce<lim""11o de susper<>i6n se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150 del Acuer<lo General de M"nmislraClón XIVl1019. 

Decima O<:t:wa Modift<:ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente inslrumento podrlinser ol:jetode modificación en términos delo previs::o en losarticulos 13. fracción XXJI y 14B. fracción l. del Aouerdo General deAdminfslraci6n XIV/2.019. 

O<'cim~ Novena. Adm!nistf"dor del ccnlralD. La ·suprema Corte" designa o la persona titular de la C:aAA de t:. Cultura Juridioa en T arreón adscrita a la Di1ecci6n GeflCral de Caoas de la Cultura Jundica de la ·suprema" Corte•. conio •Administrador" clel presente c~ntratn. quien supamsar<i 
su estricto cumplimiento: en º""""""""c"', deberá revisor e inspecdooar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". asi como girar las 1nslruo::iones que COt"ISldere oportunas y ver1f<Clr que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especifica""""" seiioiedas 
en el presento ins!fumento. · · 
Asim;.mo. el Director General de Casas de la Cultura Juridica dela "Suprema Corte" p.;drásustituir al"Administrador", lo que inform,,mn p:ir escrito el "Prestodor de Servicios·. 

Vigéslma. Resolución de con!roversl"5. P~ra ~fecta de la inlerpretec100 y cumpl;micnto ¡fu lo_estipulado en este <nstrumenta. •I "?reslador de S""'icios· se S<lmete expresamente a l~s_declsiones del Trtbunal Pleno de la ·suprema Cort<>" rencmciando en folma expresa a cualquier dro 
fuero que en razón de su dorn1olio ovecmdad. tengan o llegaren ate_ner. de eonformklad con lo 1ndirado en .J articulo 11. tra=ón XXII de la Ley Orgamca del Poder Judicia! d~ la Federa01on 
Las "Partes" acuerdan que cualquiernotifk:ación que tengan que realEZarse do una parte a otra, se 'ealtzara por escrito en el dom101l10 que he señalado en las OOclaracioncs 1.4 y 11.5 de este mstrumento. 

Vigésima Primera.. Legislación aplicable. B acuerdo de voluntados previsto en este inITTrurn•nto contractual se rige por lo d1SP'Jesto en la Constitución Pol~ica d" los Estados Unidas M8"icanas, el Reglamento Org¡ínico ~n Materia de Admrni<traci<in de la Suprema Corr.> de Justicio _de la 
Nación, el "Acuerdo G•n""'I de AdminCstración XIV/2019", y en lo no pravi.to en estos por el Cód1¡¡o Civil Federal. Código F<>deral de PTocedimtentoo CivO°"" la L"'I General de Cl.tos Pe,,.on~lcs en Posesión de SuJelos Obloga<los, la Ley Feóe,al d<: Presupuesto Y R<i<ponsab•lidad 
Hacendaria. la Ley General d• R<isponsabiOdedesAdrninistrat!vas yla Ley Federal del Procedimiento Admintstrativoen lo conducente. 
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·~& 
f'ODER JUIJICIAL D~ LA fEDEóRACIO/>I 
5UOREll"C(>•Ti:: 01: !\ISTJ~IA\!E l">l>CI<)'< 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CµLTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTIN GÓMEZ FARIAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 8717224173 
Mell: ccjtorreon@mell.sc:jn.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. lGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: NARCIZO TABOADA REYES Sr. Narcizo Taboada Reyes I Calle González Ortega 454 Ote. , Col. centro, Goméz Palacio, Dgo., 350001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07104/2022 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220143 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

8001 

15 DiAS NATURALES AV VALENTIN GÓMEZ FARIAS 997 CENTRO, TORREÓN 27000, MX, COA 

:_Pos:, ·Clave ArticUl<f" -·cantidad Unldád -:. _-,: ·:~ __ -.-':: --•• _ ;, _-, ___ -, :.-·-- ,-; -º 
. _.,,_-_ _. -· DeScrloclón _:-~ . ' ·· .. · . -P. Unitario-· .. :.' . ·. .lniri'órtQ Total 

30 1 SER TERCER MTTO AIRES NOV 41,800.00 41,800,00 
OBSERVACIONES 
TERCER EVENTO NOV 

M.A.A.01 Mantenimien~reventivo A correctivo a er;iu~o de aire acondicionado t}fº paquete, 
marca TRANE modelo S090A3RO 2900000000000 con capacidad de 90,00 btuh, con 
caracteristicas eléctricas 220/3/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.01.1 Equipo ubicado en Salón de Usos Múltiples PZA 1.00 
M.A.A.01.2 Equipo ubicado en xalón de Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.01.3 Equipo ubicado en rea de Archivo PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivoi,I correctivo a e&uipo de aire acondlclonado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.5 .R. ~8,000 BT marca TRANE, modelo condensadora 
4TTR3018*1000 modelo eva;Rorador MC 518G1 O tiRO PISO TECHO caracterlsticas eléctricas 
del sistema 220/2/60,(R-410 ) Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE PZA 1.00 

M.A.A.03 Mantenimientoflreventivo y correctivo a e~uwo de aire acondicionado tipo mini sptit, 
marca TRANE modelo 2 TK0512A1M, con c~aci a de 12,000 btuh, con caracterlsticas 
eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano e obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Salón de Eventos PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento preventivo a; correctivo a e~'Jeº de aire acondicionado tipo 
MINl-SPL!T, con capacidad de 36,0 O BTU marca T NE, 1nodelo condensadora 
2TTB0036A1 OOOC, modelo evaRorador ti~o Hl - WALL 4MWVV3536AMAA, características 
eléctricas del sistema 22012/60.,P.U.O.C .. 
M.A.A.05.1 Equipo ubicado en ~rea de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.05.2 Equipo ubicado en rea de Consulta PZA 1.00 

M.A.A.06 Mantenimiento preventívo y correctivo a e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPUT, con ~acidad de 2.0 T.R. marca TRA E, modelo condensadora 
2TTK0524G1 POO , modelo evaporador tipo HI - WALL 2MCW0524G1000AA, caracterlsticas 
eléctricas del sistema 220/2/60. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Biblioteca 1PZA1.00 

M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo a e~ulpo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con ~acidad de 1.5 T.R. marca TRA E, modelo condensadora 
2TTK0518G1 POO , modelo ev~orador tipo HI - WALL 2MCW0518G1000AA, características 
eléctricas del sistema 220/2/60 .. U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 Eauioo ubicado en Biblioteca 2 PZA 1.00 

cor~TINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FlsrcA 

DECLARACIONES 

La Suprema Corte de Just"iia de la Nac(ón, en lo sucesivo "Suprcrni> Corte~ por conducio de su representante pcira los efectos de este Instrumento m3nille<b que; 

1.1.- Es el máximo órgano dep[)Sitario dE<i Poder Judi<:ial de la Federación. en térmjn"" de lo <fo;puer.to en los articules 94 de la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicano> y 1'. íracc1ón 1, de la Ley Org-.inica del Pmler Judicial é@ la FodoraOórt 
1.Z.- La presente contratación r,.,,llzada mediante adjLJ<flca<>ón directa fue autorizada por el tJtular de la Casa de la Cultura Juridica en Torreón, Coahuila de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en los anlculo:. 43, fraOOon V, 46, 95, 96y 97 del Acuerdo Gon~_ral de AdmmistradOn 
XIV121J19, del Comrte de Got>emo y Admin1strac1<in de la Suprema Corte deJ<.Gticia de la Nación dd slcte de noviembre de dos mil diccinu"""· por el que se regulan los proce<llmielltos pora la adquisición. arrendamiento. administración y desincorpor-dción de bienes y la cnntrataaón do 
obras, y prestación de seMcios requerklos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerclo General de Administración XIV/201 9). 
1.3.- El til\Jlar de la Casa de la Cultu<l Juridica cn Torreón, está facultado para S1JScribir el pr0$ente instrumento. de cortformidad con lo dispu<.'Slo en d articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General ~e Adminis:tración XIV/2019 
JA.- Para todo lo relacioliado con el presente contrato. sel\a!a como su domicmo el ubicado en la calle José Maria Pino SUáre>.: número 2 colonla Centro. alcaldía Cuauhtémcc, código post<ll 06060, Ciuc!od de México. 
l.5.- La erogación que impl;ca la presente contratar:fon se reali7.ara con cargo al Centro Gestor 221!3051liso01oa01, Partida Pr!l.upuest.;l 35;'01 m~r.tenimiento y con501Vaclón de mobi~ario y equipo ole administración. destino Ca;;.; de la CulturaJurldica en Torreón, Av. v~rentTn GómC2 
Fertas, colonia c..rnm. Torreón, Coohuila del'.arag"""· CP 27000. 

11.- El "Prestador de SeNlclos" manlf(esta por su propio der@C:!)O y bajo ~de decir verdad que: 
IL 1.- Es una persona física con n""10r1'11idad me><icana que cuenta con la copacidad dc ejercicio para actuar en el presente corilrato. 
Jl.2.- CO!'lo<:e perfectamente las ...,pecfficaciones tecnicas de los servicios requerid°" por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidod económica neCC$<1.~0S pa<;> rcalblrlos a s¡¡l;Jsfacdón de esta. 
!1.3.-A la lecha de adjudicación de la presente contratación, no M encuentra 1nhab(]ilado conforme a la regulación aplicalie a los Po6eres Ejecutivo. Legmtativo y Judicial de la Fe<leración para cele!Jrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los supueo;tos a que se reneren los 
urticulos 6:2 fr~ccio~ my XVl y 193 del Acuerdo General de Admirriotración XIVJ;'019. 
11.4.- Coooce y acepta sujetar;e a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.5.- Para todo lo rela<>ona<!o con el presente contrato. ser.ala como su domiclio el ir.dicado en la carátula del presente instrumen:o • ..,, si apartado deoomirnido "Pr<!s!ado• da &orvidos". 

llL- la "Suprema Corte"" y el "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunto se I"" i-.tificarii coma las "Part..." declaran que: 

!11.1.- Reeoriocen mutuamente la pe:sonalidadjurtdica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manóiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y ILS de este instrumer.to 
!11.2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte inte¡¡rante del presente instrumento c1mtraetual. 
111.l.- C.On0<:en el alcance y contenido del preserrie contrato. por lo que estan de ac<Jerdo en someterse a las sci~uientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Ge.....,les. El "Pr<islador de Seniieios" se oompromete a proporcionar los Mniieicsdescritos •n ol presBJ1to in.strumento y respetar en todo momBJ1to el objeto. precio, plazo y condiciones de pago señaladas en !a carátula y las cláusulas del presente instrumer.to 
oon1rato, durante y hasta el cumplimiento t<l!al del ot:jeto de este ac""rdo de voluntades. El pago se~elado en la pr..,,,,nte dáusula i:ubre el t<ttal de los ...,rvicios oontrat.dos, por lo oual la ·supr•ma Corte" no tiBM obligación de cut.ir ningún ;':"porte adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para el'ectcs frsoales el "Premt<lor de Servicios" deber>i presentar la o las facturas o ocmprobante respootim a nombre de la "Suprema Corte" seg<ln corista en la cédula de identffioaoión ffsoal. e•pedicle por la S""retarfa de 
Hacienda y Créotto PúlJlico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ950l046P5. indicando el domioílio señalado en le declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos íl&cales a que haya lugar. copia del instrumento contractual y co.-;a del documento mediante el ClJel fueron 
preslac!os los seniicios a entera satisracción. 

Las "Partes" convieoon que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que e.te último incumpla cuales quiera de las obílgadones pactadas en el presenta instrumento contraciual 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en fr.mción del incum¡:limiento decretado. oonforme lo olguiente: 
En caso de incumpílmiento de las obligaciones pactadas en el instM!ie11to contractual yde sus anexos. la "Suprema Co~e· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que oorresponda al 11alorde los servicios ($1n incluir IVA) que no se hayan recfbido, o bien. no se 
hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustar>i proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Presl>ldor de Servicios" reopecto al cumpl1miento de los plazos esteblecldos en el "°":rato. se aplicar~ una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes. prestación dé los """'icios o en la ajeouci6n d~ los 
trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad CJJe importen tos bOenes pendlentes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realirildos, y no podr<in exc•der del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el poroenlaJe señalado anteriormente. se iniciara el procedimiento de resci>l!óo del contrato. 
Las penes podran descoota"'e de los mor.tos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Seniicios· y. de ser neoesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte" 

Cuarta Monto del contrato. El monto del presM!e oon1rato es por S79.600.00 (setenta y nueve mil seisoien!cs pesos OD/100 M.N.) más el ~6"A; del Impuesto al Valor A¡;¡regado, eq.>ivalente a $12.736 (dooe mil set.cientos treinta y seis pesos 001100 M.N.] re5'Jftando un monto ~tal de 
S!JZ,~.00 (rwveota y dos mil trecientos treinta y@cis pesos 00/1 00 M.N.). 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Preslador de Servicios" debe reaB>:ar la prestación del seivlcio. objeto de e.te cootrato. e~ los siguientes domicilios: 
Av. Vaientin GómezFarias, colonia Centro. Torreón. Coa huila deZ.ra!<QZa. CP27000. con un precio porseMcio de $79.600.00 (setenta yr.ueve mil seTscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA 

Se>C!a. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del preo;ente contrato sera a partir del 08 de abril de 2022 y has:. el 15 de noviembre de 2022. 
El "Prestador de Seniieios· se compromete en preslar los seniici°" conforme a lo siguiente: 

Ei!fficic de la Casa de la Cullura Jto"idea Av. Valentln Gómez Farias, colonia Centro. Torreiin, CM huila da Zatogoza CP 27000. del 06 <le abríl de 2022 al 15 de novlemln de 2022. 

A la terminación de la vigencia ole esta contrataciOn. no se deber.i continuar oon el servicio otjeto de este contrato. 
El plazo de los servicios padado en este contralo u,.,;eamente pcdr<i ser prorrogad<i por causas plenamenteJustffieadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de éjecución. por parte del "Prestador de ServioTos" y su aceptación por parta da la 
"Suprema Corte". En caso dequ" el Inicio da la,Pf'!stación del servicio, materia de este instrtrrnonto oontractual. nn ""ª pcsibla p~ caU$as imputables a la "Suprema Corte". esta se realizara en la fecha que por<>Si:rito le sei\ale el "Administrador" dl!I ~ontrato al "Presta'*ir de Seniicios·. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De oon!ormidad con to establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo olel Acuerdo Genere! de Adrninislrl!clOn XIV/2019, se exceptúa la presentación de la ftanza como geran!ia del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente 
contrato no exoede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera postenor a la prestación de tos seMcios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratimdose ói! pagos en e><ceso que hay>l recii;ido el "Prestador de S..Mcios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los interese;; que se calcularan conforme a una rasa qUe será í>¡ual a le estao-!eóda en el Código F;,ca1 de la Federación 
y ¡¡¡ Ley de Ingresos de la Federación como oi se tratara del supue>to de prórroga ¡:.¡ora el pago de aeditos ~"""leo. Los cargos se calcularan sol>re 1 .. cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias natu,ales, dasde le fecha del pa¡¡o al ·pr=rador de Servidos". 
hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dispeolción de la "Suprema Corte". 

Novena. Propledad lt'lte!eetual El "Prestador da Servidos· asume totalmente la rospc..sabilidad pa~ el i:aso de q11& al P""sl.ar los .. rvioios, objeto de este contrato, infrinja derechcs de propledad intelectual y por lo ta.nto libera a la "SUprema Corte" de cualqurer responsabilidad de carO.cter 
civil, penal, fi=I. de ma= industrial<> M rualqU1er otra indole 
Asimismo. se precisa que esta ¡roMlicla cua!quier reprOOucci<in parcial o total. o uso <fostinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motJvo ele la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Declma. Inexistencia de relai::1ón !"1>ofa!. El "Prestador de ServiciQ,¡" como empresario y patrón del personal q"" ocupe para el cumplimiento del F""•ent• contrato, será en todo momento el Un;co responsa.ble ante sus trabajadores lle todas las obragactonos ~ue se deriven de las 
dfsposlciones laborafes y demás or!lenamientos en materia de trabajo y de segulidad sotial, por lo que responderá de todas las redamacionéS que sus trabejador"" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". por lanto. OS:e Alto Tribunal <;uadará rolevado de toda rasponsabllldad en 
tal sentido. La "Suprema Corte" estar.I facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comproloantes de añílación de sus trabajadores al IMSS. asi como los com~robantes de pago de las "1.lo\as al SAR, INFONAVIT" IMSS_ 

En caso de que allJl.lnO o algunos M los trabajadores del ad'ju<licatarlo, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el "Presta_dor da Sor.;_oios" deber~ reembolser la totalidad de los gaS:os que er~ue la ·suprema Corte". por concepto ele traolado. 
vliltlcos, 00..pedaje. transportación. alimentos y demás inherentes. con el-ñn de acreditar ante la autoridad competente que no existe reraelOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprem~ Corte" de cualquier tipo t!eresponsab1l1dad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el 
importa ele los refertdos gasto; qe1e se llegaran a ocasionar podrá ser deducido pcr la ·suprema Corte" d~ las la<:!uras que se enO<Jenlr!on ~di~n\!OS de pago. ind•pendfentemente da la~ aockmes ;.galas que .., pudieran ejercer. 

Décima Primera Subconlratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimtento del objeto de asta contratación. 
Para los ofe<:los de esta contratadón. se entien<le por suboorrtratad6n el a<:!o mediante el a.ial el ·~11or lle Seniici""" encomlonda. a clr.! pe=na fisii:a e jurídica, la ojec!lci6n parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad CJv.1. !O! "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los blenas en poMstón o en propledad d@ la "Suprema Corte" con motivo del cumpílmiento al objeto de este contrato, aun cuartdo no exista negílgencia_ La reparación del daño 
coflSistirá, a eleOOón de la"SUprema Corte". enel restablecimiento de la •~uación anterior. cuando ello sea pesibla. o en el ¡:ego ele daños y perjuJcios, oon lnc!ep<!ndanda de eJercer las ao::iones legales a que haya lu¡¡¡¡r. 

Dei;::;maTercera. Jntransmislbllidad de los derechM y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestadcrde Ser111cioa" no podr,; ceder, gravar, transfenr o afed:ar bajo cualquiertitulo. parcial o totalmen:e a favor de otra persona. fisica o moral, los d<!rechos y obligaciones 
que deriven del pre$Gnte contrato. eon !!)(eepción de los derechos de cobro, con alltorización previa y expresa de la "Suprema Corte"_ 

Décima cuarta. Del fomento a latran~paranciay de la protección de datos .,ersona!es. Las "Partes"_ reconocen que la iflforrnadón oonl<!nida en el presente contrato Y. en su caso. los entregables que se gerieren podrán ser su""eptibles de clasificarse oomo reser~os y/o corrlidanciales, 
en ter-minos de los articules 106.113y 116 de Ta Ley General da Transparer>ela y Aceeso a la lnform,.,,,on Pública. as! como 98. 110y 113 de la Ley Federal de Transpareroa y A<:oeso a la Información PúbUca. El "Prestador de Ser111c1os" se obli¡¡a a no realizar aeo1on"" que """'P"'."'.etan 
la seguridad ele r..s instaJacTones de ta ·Suprema C.Orte" o poni;¡an en riesgo la integndad de su pemonar. asf oomo abstenerse, oonforme a las disposicion"" aplicables, de dar a conooor por cualquier medio a quien no tenga derl!clio, documentos, registros. imágenes. constancras. estad1strcas, 
repor!f!so cualquier otra 1nft>rmaolón ciasificeda como reservada o co!lfidencial de"' qUetenga oonoclmlento en ejercicio y oon motivo de la prestación del """'icio. 

los trabajos ejecutaclos. total 0 parciatmente. especiftcacior.e• y en general la irtformadón que se encuénlrB en el lugar de su ejerución_ o qe1ese hubi,.,,en_entregado al "Prestldor de Servicios" µara.cumpílr con.el objeto del pres~nte co~. S?n propiedad de la ·suorema Corte". por lo 
que et "Prestador ele Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material q<1e- se le hubiese proporr::oonado asl como e! material que llegué a realizar, obl1gandose a abstenerse de reµroducrrlos en medro electrónloo o ffstco. De con;orrnidad_ con lo estab_lec1do en el artl"1.Jlo 59 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligadoo (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el oerlicter de enoargado del tratamiento de los daloo peroonares que te~ga ao:eso oon motJvo d@ la docum~aon qUe m~ne¡e o conozca al deserrollar 
las actividades objeto del presente oomrato. asl como los rrisultadoo obler>idos, por lo que no tendrll poder alguno de dects1<in sobre los datos personales. Los datos personal ea que recabe el er1cargado son un1ca y excius:vamen!e para e! cumplrmrento del ob¡eto del presente Contrato. En 
ese sentido, el "Prestador de Servicios· se ol::llga a lo slgulente: 
a. Abstenerse de tratar [o5 dal= personales ¡>ara finaüdades dlslintas a las autoriza.das por la "SUprema Corte", 
b. G(lardar confidencialidad y abstenerse dé traMferir los datoo personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra ur.a vulr1eraclón de los m;,mos: 
c. Eliminar y devolver tos datos personalas objeto de tratamiento una vez cumplido el P.resanle wntrato. y 
d. No subcontratar seMcios qllf! conll..ven el tratamiento el!! datos personales, en térm1noo del articulo 61 el!! la LGPDPPSO. 

Oi«:lmaQulnta. Rescls(ón del conlrato. Las "Partes• aoeptan que la •Suprema Corte" podr>i rescindir. (!a manera unilateral. ar presente contrato sin que me<11e declaraciónjudlcial, en case de que el "Prestador de Servicios" dgje d@ oumplircualesquiera do laa obligaclon~ que asume en 
este eontrato por causas que le sean imputables, o bien. en 0$0 de ser otijeto ole embarso. huelga estallada. ooncurso mercantil o liquidación 

Antes de declarar la rescisión la"SUprema Corte" notificar:! por escrito las causas respectivas el "Prestotlorde Servicios" en su domicmo señalado en la declaración 11.5 ele este instrumento. con qUien en el 2cto_se encuentre. otorgiindole un plazo de cinco dfas Mbil~s P"'ª que manifleata 
lo que asu derecho oonveng~ anexe los dOOJmentos que estime oonvoolentesy aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes_ Vencidcese plazo el órgano competen!~ de la "Suprema Coite" determ•nara sobre la procedencia de la :escisión. lo qu.e.se co'!'un1cani al "Pres'.ador 
de Servicios" en su tlomlcilo sellalado en la d!!daraclón 11.5 de este instrumento. Serán causes de rescisión del presente instrumento contractual -.s s>gutentes' 1) Si el "Pr9s!Pdor de Servicios" suspende la.entrega de los ~lenes o la prestación de los servrc1os senalados en la dausula 
primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador da s..,vicios" incurre en falMcled totel e parcial respecte de la información proporcionada para fe celebración del presente °""trato. 3) En generar. por el 1nwmpl1miert.o por parte del "Prestador ele Seniicios" a cualesquiera de las olol1¡¡acrones 
derivadas del presente oontrato. 

Décima Sexta Supuesto de terminación clal contrato divel50S a ta recislón. El contrato podrá darse por terminado. al cum¡ollmentarse su ob1eto o bren de manera anticipada cuando existan causes juslilicadas, dé orden pQlol1eo o de interés general, en t<\rminos de to previ~o en los 
artlculos 153. 154, 155y 156. del AcuardoGeneral deA<tn;nistraclón XlV/2019. 

Décima Séptima. susperisión temporal del contrato. Las "Partes" a01Jerdan que la ·suprema corte• pOOrá. en eualqUler momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el obie,to materia de este contrato. por causas justifrc:adas, sin que ello imp~q~ su tomiirtación de!in<tiva y, 
porlanto. el presente oontrato podr.i continuar prO<fuolendo todossl!S efectos le¡¡ales unavr.z. desaparecidas las causas qua motivaron dichasuspen•ión. El procedimiento ele suspensi6n se re¡prá PO! lo dispuesto en el arJculo 150 del Acuerdo General d~Adm•nlslrac:ón XIV!"2019-

Decima omva. Modificación del conlrato. Las condiciones pactadas en et ¡nsente instrumento podr<in ser objeto de mo<!licación enterrn1nosdelo previsto en losartkulos 13, frecc1<in XXll y 148. fraocióri I, del Acue;,:lo General deAdminislración XlVJ2{)19. 

Décima Nov<>na. Administrador del ooctrato. La •suprema Corte" designa a la persona~ru!ar de la ca~a de le Cultura Jurídica en Torreón ad=ita a la Dirección General ele C_esas de la CuJtura Jurid1ca de la "Suprema" Corle". oomo "Administrador" del pre.,,nte oont~o. q~ien supervi..,rá 
su estrioto i:um~lim;enro: "" oOllsecuenola. deberá revisar e inspeccionar las a<:!iv1dl!d""' que desempeñll al "Prestador de Seiviclos". aoi como girar las instrucciones qua considere opcrtunas y verificar qUe los servicios. objeto de este contrato, oumptan <>011 las especfficecrones se~aladas 
""eJ pre•enteinslrumerito. 
A•imismc, el Cirector General de Casas de la CulMa Juridica de la "SUprema Corte" pcdrl! sus!JtJJir al "Administrador". lo que informarán por escrito al "?restador de SeMclos". 

Vig'"51ma. R=lucl6n de~las. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 1nstrumento_,_el "Prestador de Servicioo" se somete exprsseri.er.te a las_decistooos del Tribunal Pleno de la "Su?rema Corte" renunciando en forma expresa a cualquter otro 
fuero que en raz6n de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11. fracrnon XXII de la Ley Or¡;,;¡inlca del Poder Judicial de la F..:lerooo_n. 
Las "Parte•' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realrzara por escrtto en el domicilio que ha señalado en las ded~raciones 1.4 Y 11.5 de este instrumento 

Vigésima P<imeta. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntade> previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto on la CoratitJJción PoITt!ca de los Estados Unidos Ma'!canos, el Reglament~ Orgénlco. eo Materia c!e Adminls\:'2c1ón de la suprema Corte de Justicia _de la 
Nool6n. el "Ai:uemo Groneral -de Administración XJV/2019", y en lo no ¡revr..to en ostos por el Código Civíl Federal. Códigtl Federal de Prooedlmlemos Civ~ .... la Ley General de Dato• Persorialea en Pooeo1on de S"J"'-Os Obligados, la Ley Feóeral de Presupueolo Y Fl<isponsab1l1dad 
Hacern:tarla. la Ley General de Responsabílidades Adminr.tr~tivas y la Ley Fad8ral del Prooedfmjento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE ._,_.- - --
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PODER JUDICIAL DE LA FEllERACIÚN 
~t•rflE•IAW~•E D"E 1wnc1~ OE 'AW.CJQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE C)JLTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTIN GÓMEZ FARIAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Mell: ccjlorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: NARCIZO TABOADA REYES Sr. Narcizo Taboada Reyes/ Calle González Ortega 454 Ote. , Col. centro, Goméz Palacio, Dgo., 3500011iiiiii 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/04/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DIAS NATURALES AV VALENTIN GÓMEZ FARIAS 997 CENTRO, TORREÓN 27000, MX, COA 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220143 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

8001 

=Pos·;_ ·-_ ·-.Clave.ArticUIO· ;:._ Caritldád s Unidad < ____ -: __ ::-~ · - , .. ,_-____ -.-- -~. _. - ,_ - .. -· ---·_:--- Descrioción : .. ~", ·: ·' ·- :.- . --.. -. ,_ : ,· _ -. -e -- ·--P .. Un'itar~O . : . .-. l'mborte-Total -·,' 
M.A.A.07.2 Equipo ubicado en Area de Fotocopiado y Fax PZA 1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.5 T;R. marca TRANE modelo condensadora 
2TTK0518G1 POOAA, modelo evaporador tipo PISO - TECHO MCX518G1 ORAA, caracterlsticas 
eléctricas del sistema 220/2/60. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Procesos Técnicos 
Documentales PZA 1.00 

M.A.A.09 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.0 T.R. marca TRANE, evaporador tipo HI - WALL1 
caracter!sticas eléctricas del sistema 220/2/60. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina Dirección 
PZA 1.00 

M.A.A.10 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 3.0 T.R. (36,000 BTU) marca TRANE modelo condensadora 
4TTR3036*1000, modelo evaporador MCX536G10 tipo PISO-TECHO características eléctrlcas 
del sistema 220/2160. (R-41 DA), Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O,C.T. Eq1,1ipo ubicado en Salón de Jubilados PZA 1.00 
VARIOS ULTIMO EVENTO 
M.C.A.A.01 Aplicación de pintura para las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la Cultura Jurtdica. Incluye; Mano de Obra, Materiales, y Herramienta. P.U.O.C.T. 
JGO. 1.00 

Además, se considera en absoluto lo señalado en el catálogo de conceptos, especificaciones 
generales, notas importantes técnicas y administrativas y lo acordado en la minuta de trabajo. 

Fundamento jurfdico para su autorización. Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019 
Servidor póbhco que autoriza. Mtro. lván Ernesto Fuentes Garrido 
Centro gestor. 22330502S0010001 
Centro ae coste. 45 
Partida presupuestaria. 35201 MANTTO/CONSERVACION MOB/EQ ADMON 
Valor de adquisición en UMAS 827 
Plazo de entrega.15 días naturales por cada evento 
Tipo de contratación: Adjudicación Directa 
Clasificación de la contratación: Mlnilna 
Fecha de autorización. 17 de marzo de 2022 
Mantenimiento incluido en el Programa Anual de Necesidades 2022: Sí 
Forman parte de este contrato simplificado lodos lo~ documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación PCAD/CCJ/TORREON/006/2022 incluyendo, de manera 
enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
El Catálooo de conceptos, el dictamen técnico, la propuesta del adiudicatorio, Narcizo Taboada 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA ÁSICA 

OECLARACIONES 

La suprema Corte de Justic:ia ""- la Nación, en lo sucesivo "'Sup"'ma corte" por conducto de su r"P""""11an!e !"'fa los efectos de ""te !nstrumcnto manifiesta qu<i: 

1.1.- Es ei ma,.,,mo órg.mo deposit;orio <1el Poder Judl':"al_de l_a Federación, en ter_minos de lo <>"puesto en los articulos 94 de la CaRStftuclón Politica de los Esll3dos Unidos Modcanos y 1°, fraccion 1, de la Ley Org¡in1ca del f'or!~r. Judicial de la Federación. 
1.2- La presente contratación rcalozada mediante adJudica<::1on dre<:la fue auton":"da por al tftlllar de la_ C3sD de la Cultura Jundl"": en Torreón, Coahu1la de Zaragoza. de conform<dad cm lo pr~<sto en los orticulos 43, fraocro.n _V. 46, 95. Wy 97 del A<:"Je:'<fO G,,ncral de Admrn1strn016n 
XIV/2019, del Cam;té deGobiemo y Administración de la SuprB111a Corte de Justicia de la Naaón del siete de noviembre de dos mil d1ecin~e. por ei que Sil regulan los procedimientos para la adqurs1oon, arrendomiento, adm1nimr.>o16n y desineorporac1ón de brenes y la oor.trataaón de 
obras. y prestación de serv1CJos requeridos poi la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo G1<11aral de Amiin1strnción XIV/201 9]. 
U,- El titular dela Casadera Cultura Jurídica en Torreón, esta facultado para suscribir el presente •nstrrmiento, de conformidad con lo dlspueslo en el articulo 11, p:;irr•foséptimo. del Acuerdo Geriaral deAdministr~ción XlV/2019. 
J.4.- Para todo lo ralaciorndo con el presente contrato,ser1ala com?su dom1cilO el WcaJo enla caileJose Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alceidia Cuauhtémcc, código postal 00060, Ciudad de.México. 
1.5.- La erog;;>ClOn que im.iica la pres@nt~ cootratación = rca~""ra con "'".90 al Centro Gestor 2:.l~OS02S0010001, P~rtida Prcsupuestal 35201 mantenimiento y con•ervaaon ru. mol:'ílarlo y eqUJpo de adm1nistracr6n. desti110 Casa de'ª Cultura JurfdiC<J en Torreón. Av. Valentln Górn"" 
Farias. colonia Centro, Torreón. Coohuila de Zaragoza. CP 27000. 

11.- El "Prestador de Servicios" man!ficsl<l por su po-opio dBr<>ChO y bajo protesta de decir """'ªd que: 
!1.1.- Es una persona fisica con naciona~dad mexicana que cuenta con la eapacidad de ejercicio p;orn actuar en el presente oontr<l!o. 
11.2-- COlloce perfectamente la> esped1caciorum técnicas de los :;ervicios req_uorid~ par lo "Suprema Carte" y c_uenta con los elementos te<:rncos y C"P'?'da_d ooonómica nec:esar'1o.; para reallzorlos a satisfacción de "'.'to. 
IL3.-A la fecha de a~udlcación de la presente contral:a<:1ón, no se oncuentra mh>lb1litado conforme a le regulac1on a~1eable a IOS Poderes Ejecutwo. Legl51atiVO y Judicial de la Fed@ración pa.-a celel:far contratos: as1mrsmo. no se encuentra en nmglJnO de I"-" supuestos a que ss refieren IOS 
artlculos 152fraociones XCJy XVI y 193 del Acuerdo General deAdmln<stmción XIV/2019 
l!A.- CoMci. y acapra sujetarse a lo previsto en el Acu~rdo General de Ad'ninistración XIV/201S. 
IL5..-Paratodo lo relaciooedo con el presente contr.OO, Sllñala como su domic~io el Indicado en lacarátl.lla del presente instrumento, en el apartaó::J dcnominedo"Prestadorde Servicios". 

111.- La "SUprem<1 Corte'" y el "Prestador de Servicios", "quienes de ma ... ra conjunta se les Jdent~l=rá como las "P~rtes" <leciaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personaiidadjuridlca con lq que compareoan a la celebración dol presente instrumento y manifieS:..n que todas 1.,. comunicar;:io""s que se realicen entre ellas se dirigirán e los domicifo.s inc!iccóos en les antecedentes 1,4 y 11.5 de este instrumento 
ln.2.- Las "Partes• reconocen que le carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contract\lal. 
IH.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, p::ir lo que están de acuerdo en someterse a ~s siguientes; 

CLÁUSULAS 

Primera_ Condlc:Jones Generales. El "Pr@s!adorde Servicios" se oomprom.ie e proporcionar los S&rvicios d@.ocrilo$ en el presente instrumento yre•petar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condicion"" de pago señaladas en la ~rátula y los d¿usules del preserr.e instrumento 
contrato, durante y hasta el Cllm¡:l;mie111o total del objelO t!e este acuerdo de voluntades. El pago sefullado en 1a presrmte dausttle cubre el total d" los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene ol'.:llgación de cul:rir ningUn importe adicionar. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectfvos. Para efectos fiscales el ·prestador de Se"'iclos" clebeffi presentar la o las fac:uras o oomprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" según oonsta en la cédula d@ identificación fiscal. e•pedida por la Secre~ria de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5. indicando el domic~io señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requlstt°" fiscales a que h2)'a lugar, copla del instrumento contractual y copia del oooumento mediante el rual fueron 
prestados los servicios a entera satisfaeci6n. 

Las "Partes" con\lienen que la "Suprema Corte• po<ti, en cualquiermomenlo, retenerl05 ¡;egos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•. en caso de q,..~ote Ummo Incumpla cualesquiera de las obligaciones pactadas an el presente instrumento coniractual. 

Tercera. Penas Conven<:io:lafes. Las penas convenciona~serán determinadas por la ·su¡::rema Co~". en función del lncum~lmlento decrel>ldo, conforme lo olgu!ente: 
En caso de ineumptlmiento de las obligacior>es paeladas ""el inslrumento contreciual yde susar>exos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto ~ue COrTesponda al valor de bs servicios (sin incluir IVA) que no se hayan recibido. o bien. no &e 

hayan recit:ido a entera sBl:lstar::clón de la ·suprema Carie". De existir iricumplimlento parcial, ra pena se ajustara proporcionalmente al pi;cenla¡e incum¡jldo 
En caso de que no se otorgue prórroga al "!>restador de Servicios" ro,spacto al cumplimiento de los Pa>:os estable<:idos en el oonlrato. se a¡:licaril una pena convo,ncional par atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestaci6n de los servicios o en la ejeeud6n de los 
trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantltlad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los c:once~os de trabajos no realizadoe, y no pe>dr.in exceder del ~O % del monto total del contrato. 
Si las penas co1wencionaies rebasan el p::ircenteje señalado anteriormente, .,, in!ciará el procedimiento de rescisión del cont"'to 
La$ penas podr$n descontarse de los m0!1los per><ientes de cubC1r por parte de la •suprema Carte" ar "Pre.st.dor de Servicios" Y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerl" de la ·suprema Corta•. 

Cuarta. Monto de! contrato._ 8 monto del prosente. contrato es po' $7~.600.00 (setenta y nueve mil seiscientos P"""-" 00/100 M.N.) más ol 16% del Impuesto al Valor Agre!)ldo, erpivalente a$12.735 (doc>e mi setecientos trei!l'.a ysais ¡>e<os 00/100 M.N.) resultando un mo~to total de 
$Q2,J30.00 (noventa yclos mil trec\entos 1re·rna yse1s pssos00/100 M.N.). 

Quinta Lugar de prestación de los sruvlciM y eoncllclooe> de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestaciM del servicio. objeto de este contrato. en loo siguientes domicilios: 
Av. Val~ntín GOmezFarlas. ooloniaCentro, Torreón. Coa huila da Zaragoza CP 27000. con un ptecio por servicio de $79,600.00 (""11onte y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA 

Sel<ta Vigencl<l del contrato Y plazo rleprestac16n de loo; servicios. l.3s "Part$;• oonvienen en que la vigencia del presenta cont'3to será a partir del 08 de abril de 2022 y hasia el 15 de noviembre de 2022. 
El ·Prestador da Servicios" se compromete en prestar los Sllrv'icios conforme a lo siguiente: 

Edffioio de la C••• de la Cuttura Jurid1ca Av. Valentln G6mez Ferias, colonia Centro, To1Teón, Coohuila de Zaragoza. C?27000, del 0$ de abríl de 2022 ol 15 de noviombre de 2022. 

A la terminación de la vigenQa de esta contratación. no se deberli continuar con el servicio objeto de este contrato. 
8 plazo de los saniicios pactado en este oontrato linicamente p0da ser prorrogado por caU$<ls plenamente jus~fü:adas. previa presentación de la scilci:ud respectiva. antes dal vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador ru. Servicios· ysu aceptación por pat'\e dela 
"Suprema Corte". En caso de que el inicio <le la prestac'ión del servid<>, materia r:le este instrumento contractual. no sea: posible por causas imp>..1a0les a la "SUprema Corte", esta se re2lizar$ en la fecha que por esciito le señale ol "Administrador" del cor.trato al "Pres:tador de S..rvicios•. 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecida en el aitlculo 1 $9, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, •e .,,.,.,pro. la presentación da la fian;a como garantia éel cum¡:l1miento del contrato. toda vez que el monto del presente 
contrato no e><cedo la canticlad de 7500 UMAS y el pago se realiuml en su totalidad de manera posterior a la pr"eslac¡ón de los seivicios. 

Octava.. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberé reintegrar las cantidades pagados Ol1 e:<Ceso. más los intereses que se calcularán confO>"me a una tma que será igual a la estat:lecida en el C6di90 Fiscal de la FedaraciM 
y la Ley da Ingresos de la F~der•ción como si selrat>lra del sup.JBsto de prorroga para et pago de créditos flscales. Los cargos se calcularán sobre ras cant1dadi!s ~adas en exceso en cada caso, y se computaran por dias natl.Jrele•, desde la fec!la del pago ar•Prestadorde S..rviciC3". 
hasta la lecha que se pongan efectivamente las canti<lades a cispoBlción de la "Suprema cor:e· 

Nove"". Propiedad lntelectua! EJ "Prestador de Servicios" asumetolalmente ia responsabílidacl para elº"""" de c¡ue al prestar los servicios. ohjelo de este oontrato, infnnja derechos da ¡;r-opiedad intelectual Y por lo tartlo libera a la "SUprema Corte" de cualquier responsablli<lad de car.l.cter 
cMI. penal. fu;cal, da marca '1duslrial o de cualquier otra lnó::Jle. 
Asimi=. se precisa que está prohibida Cllalqu1er reproducción parcial o total, o uso <f<stirrto de la documentec1óo proporcionada por la "Suprema Corte•. con motivo de la prestación de ros servici05 objeto del pr,....,,t@ oon!rato. 

Oeclma. Inexistencia de relacióri laboral. 8 "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presen~ contrato. será en todo momen!o el único respo'1Sable ante sUB :rabajaclores de todas las ot:l1gaciones que se deriven de ras 
d'rsposictones laborales y derMs ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que resporiderá de toda!! las reclamaciories que sus trabe¡adores r:<es~rrten en su oontra o de la "Suprema Corte", por tanto. eete Alto Trtbunal quedara relevado de toda responsat:ilidad en 
tal SGnlido. Lo ·suprema Corte' estará facultada para reQ.Jer~ al "Prestador deSeMcios" losoomprobentes ole atmaclón desustrabeJedoresar IMSS, ..,; oomo los comprobentes de pago del'"' cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 

En caso de q0e alguno o algunos de los trabajadores del adjlldicatarlo, ejecuten o pretomlan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el "Pr-es.tador de Servicios" deber<i reembolsar la totaITdad de 106 gastos que erogue la "Suprema Corte", por ccncepto de traslado, 
viáticos. hospedaje, transpor1'1C1ón, alimentos y demás Inherentes. con el fin_ de acreditar ante la aute>idadeompetente que no e•iste ralación laboral al¡¡Jna co_n los mismos. ydesl'.ndar a ~·suprema Corta• de cualquier ~po deresponsabMad en ese sentióo. Las "Fartss" acuerdan que el 
importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "SUprema Corte" de las facturas que se encuen~en psndlentes de pago, independientomente da las aa;!ones legales QIJS ss pudieran e¡ercer. 

Décima Primera.Subi;cntratación. La"Suprema Corte• manlfiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de es::a contratación. 
Para los eli!C105 de esta contratación, se entiende por S\lbcontralación et acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" em;omien<ia a otra personaffslca ojuridica, la ejecución parcial o total del objeto del conTrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil 8 "Prestador de Servicios" responderé por los. da~oo que se causen a los t:ienes en posesión o en pro¡::ie.d.:!d de la •suprema Corte" con motivo del cum]:limianto á objeto da este con.trato, aun cuando no exista neg~gencia La reparac"tOn del da~o 
consis1ir€t, a elección de la"Suprema Corte", en el restablecimiento de la sitU<lci6n antertor, cuando ello sea posible, o en el pago de c!ailcsy perjuicios. con indepen<ieocia de ejercer las acciones legales a que haya lu~r. 

Oecima Tercera. !nlransmlsibilidacl cielos derechos yobfigacfones derivados del pres1mte contrato. EJ "Pres!adorde Servicios' no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o mora!, los deteci1os y oblis;acior.es 
que deriven del pre•ente contrato. con e><cepoión de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

De.:ima Ctmrta Oel fomento a ta transparencia y de !a proteecJ6n de dortos persorialas. Las "Partes• reoonocen qu~ la información contenida "n Bl presenM> oomrato y. en su caso. los entregables que se generen podnin .,,r =e?tibles dedasfficarse como res..-vados ylo confidenciales. 
entérminosde los artiCLlos 100.113 y 116 r:1e la Ley Geneml de Transparenc"Ol'Y Acceso a la Información Pablica, asi como 9.'I. 110y 113 de ra Ley Fe<leral de Transparerda y Acceso a la Información PUb~ca. ;:;1-Pr"5!edorde Servl,,,os" se ol:llga a no realizaraccion"" qus comprometan 
la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. a:si como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a oonoc.or por cua¡quiermedio a quien no tenga derecho. documer:tos. registros. imágenes. constancias. estadlsticas. 
reportes o rualqui•r O(ra información ciasfficada como reso,rvada o confidencial r:le la que tenga oonocimlento en ejercicio y con motivo de la prestación del sel\/ICk>. 

Los trabajosajecutados. total o parci~ln1ertle, especificaciones y o,n general la Información que se encuentre en el IUgar de su ejecución o quese_hubiesen. entregado el "Pl'e!;tador de Se,,,icios" para_cump~r con.el objeto del pres~nte contrmo. son µro piedad de la "Suprema Corte", por lo 
que el "Pres:tador de Servicios" se obliga a devOiver ala ·suprema Corte" el material que se re hubiese proporc1oriar:lo asi oomo el material que llegue a realizar. ot:i1ganjose a ab>tenerse de reprodumlos an medioelectr6nico o fis1co. De con!orniidad con lo establecido en el articulo 59 de 
la Ley General de Protección M Datos Personales en Poses\On de SUJetos_ Obf1¡¡ados (LGPDPPSO)_. el" Prestador de Servicios" asume et carácter de encarg""1o del tratamiento de 105 datoe. personales que 1"n¡¡a ao:eso con mottvo de la documentac¡ón que maneje o conozca al desarrollar 
las actividaOOs objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sot>"e los dat05 personales. Los datos personales que recabe el eno.rgado son unrca y e•cluslvamente pera el cumplrrrnento del objeto del prwente Contrato. En 
ose sentido. el "Prestedor ele Servicios" se otlige a lo stguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalo.'< pe"""1ales para flnandades diWll!as a las autorizadas por la ·Suprema Corta": 
b. Guarclolr confidericiaticlad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as/ com<>informar a la •suprema Corte" cuando comra una vuln~raclón de los mismos: 
c. Biminar y devol""r los datos P"rsonales objek> de tratami~to una vsi: Cllmplido el prese~te contrato, y 
d. No subcontratarservicios que conlleven el tratamiento de datos pemomles, enténnlnos del articulo 61 d~ la LGPDl>i>SO. 

Oécima Quinta Rescisión del contrato. Las "Part~s· aceptan qua la "Suprema Corte• podrá rescindir. de manera unilateral. el presente oontratosin que m(>dle declaradónJUCiciai en caso de que el "i>re.tadorde Serviaos" deje de cumpliraialesquiera de las obligacio""" que ª""me en 
este contrato por causas que le Sllan imputables, o bien, en easo de ser objeto de embargo, huelga.estallada, ooncurno mercantil o llquldaciórt 

Anlesde-decJarar la rescisión, la 'Suprema corte• notificara por escrito las causas tespecti11M al "Prestador de Servicios•_en su dorniel~~ se~eledo en la declara,,,6n 11.5 de este instrumento, con quien en at acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinoo dlas hábiles para que manifieste 
lo que a su derecl1o convenga. anexe los documentos. que estime convenientes y aporte. en su caso, las ¡:ruebasqueestime pertinentes, Vencido ese plazo el órgano_ competente de la "Suprema Carte"detemii~arli sobre la procedenaa de la resc1st6n, lo qu~_•e comunicara al "Pre<tador 
de Servicios" en su domlci~o señalado en la declaración 11.5 de l!ole instrumento. Seran causas de rescisi6n del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si al ·rrestedor de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestacion de los servicios señalados en la clausula 
primsr;i del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parc¡al respecto de la Información proporci<lnad;! p;ira la celebración del presente eonhto. 3) En ge11ernl. por el 1ncumplirniento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de les obligaciones 
derivadas del presente 0001!ra!o. 

Décima Sexta. supuesto d" term!riación de! contrato diversos a !a reclsi6n. 8 contrato podrá darse por terminado, al cumpl1mo,ntarse su objeto o bien de manera antld~da cuando e><ISlan causas jusbftcarlas. de orden pabílco o de interés general, en términos de lo previsto en los 
artlculos 15:J. 154. 155 y 156. del Acu~rdo General de Adniristración XIV/2019. 

Oéclma S@plima. SUspen5ión temporal dei contrato. las"Partes" acuerdan que la ·suprema Corte' podlii, en cualquie' mom:""<', sor.;pen<lertemporalmente, e~lodo o en perte el objeto m.uerta de estlo contrato, por eau..,.justffi.,.jas. sin que ello im>"lque su term1na0lón deftn;~"" Y. 
por tanto. el presente contrato podni continuar produciendo todos sus efBCtos legalas una v~ desaparecidas las causas que motivaron cicha suspeílSlon. El procedimiento de swpensUln se ragira por lo dispuesto en el aitlcuto 150 del Acuerdo General de Aómlnis:radón XIV/201 9. 

oec1ma Octava. Moúrficación det oontrato. Las condiciones pectadas en el presente instrumento podrim ser objeto de modificación entOrminos delo previsto en losartlculos 13, fracoi<in XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General deAdminislraciOnXJV/2019. 

Oecima Novena. Administrador del contrato. l.3 "Suprema Corte" designa a la _persona titular de la Casa de 1a Cultura Jurídica. en Torreón adscrita a la Dirección General de Cesas de la Cultura Jurl<ica de la "Suprema" Corte", co."Tio"Adm1nlstrad<lr" del presente contrato. quien supervisaré 
su estricto Cllmpílmiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servi,,,os". asl como girar les 1ns1rucciones que considere oportuíl1's Y verfficar que los oervicios, objeto de este conlm!o, cumplan con las especi~caC1o~"" serialaéas 
en el presente instrumento. 
Asimismo. et Director General de Casas de la Cultura Jurldlca de la ·suprema Cofle" podrá sustituir al "Administrador", lo que informaran por escrito al ·prestador de Servicios· 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la ;nterpretación ycum¡:llmlento de lo.estipulado en este instrumento, er·Prestador M Servicios" se somete expresamente a las _d_ecislones del Tñb"""I Pleno de la'Suprema Corte' renunc'iando en forma expresa a cualqliier otro 
fuero que en razon de sudomrcilk> o vecindad, tengan o llegaren a te_ner, de conform1dedcon 10 1nd1cado en al articu.lo n. fracción.XXII ele la Ley Orgánica clel f>oder Judicial ele la Federa,,,on. 
Los ·Partes" acuerdan que ruajqu1er notificaci6n que tengan que realizarse de una p~e e otra, se rnal!Zará por escr~o en el domialto que ha séilalado en les declaraciones 1.4 Y 11.5 ele este instrumento, 

Vfgésími! Primera. Legislación a¡>lieab!e. 8 acuerdo de voluntades pre\listo en este instrumento contractual se rige par lo dispuesto en la Constrtución Polltica de los Estados Unió::Js Mexicanos. el Rl!glarnento Orgánico en Mateiia de Admlntstraci6n de la Suprema Corte de' Justicia de la 
Neción. el "ACUM<!o GeMral ""Atlrninistraclón XIV/2019'. y e~ lo no p"eV'3to en estos por el Códiao avo Fe0eral, Código Feder~ de Froced;mientos Civ~es, la L$)' General de 0.-.os I'"''"""~'"" en Posesmn de Sujetos oo;tg,odos. la LeyFede"'I de Presu?ueoto Y Reoponsablr«Jad 
H.;cendaria. i. U.y Genere! de Resporisabmdadn Administrativas y la Ley !=ederal del ProcedirllÍMto Administrativo en lo conducente. 

Página 8f10 

dy
jQ

C
ku

zn
Q

lS
cH

H
e3

qc
A

1Q
q9

w
U

vG
W

K
4F

fb
80

8b
S

2r
G

I=



PODER JUDICIAL DE LA FEDE!lACION 
$VPR0:'1A co~n: t11: N$11C•~c>e v.~•cu::.·• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CJJLTURA JURIDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTIN GÓMEZ FARIAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO. CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Me!I: ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: NARCIZO TABOADA REYES Sr. Narcizo Taboada Reyes I Calle González Ortega 454 Ote. , Col. centro, Goméz Palacio_, Dgo., 

FECHA DEL DOCUMENTO 
07/04/2022 

FECHA DE ENTREGA 
15 DiAS NATURALES 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
AV VALENTIN GÓMEZ FARIAS 997 CENTRO, TORREÓN 27000, MX, COA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220143 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pds. 1· :·;: -,~clave ArtiCUIO: cantidad', Unida-d ¡--- ___ ,. ______ - -- --_ ·,, :_- .-: ·;.·:-·c .. --:·- - ,. ·-.- Descrloción·.·: __ ,:_. - ----- __ -/-,.,- _,_. .. 
·_ ':·--·-·. P~_Unltarici ·::. ,._,-- . - linoorte'Total . 

Reyes RFC TARN630531JG1 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de Impuestos locales y federales 
que corresponda. 

Administrador de contrato: Mtro. lván Ernesto Fuentes Garrido 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
TERCER MTTO AIRES NOV 

IMPORTE CON LETRA 
NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. 

C
"""'J 

., 
-/ 

e~ ~ /~ \___,,\_) L..: 
LIC. ;~CIELA ~RCIA HE NÁN? 

/t:LACE ADMINISTRATIVO i 
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220143 

S1.1btotal 
l.V.A. 
TOTAL 

RO, IVÁN ERNESTO FUENTES GARRIDO 
CTOR DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 

TORREÓN, COAH. 

79,600.00 
12,736.00 
92,336,00 
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CONTRA.TO PARA PRESTAOÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FiSJCA 

DECLARACIONES 

1~ La Supn!ma Corte de Justicia de la Nación, en lo SUC<;'SfVO ··su,,rema ccrte"" por OOflducto de su repms!!!ntonte para los efeclcs d.. este Instrumento manffi@Sta que: 

1.1.- Es. el máximo órgano deposit<lrio ele! Poder Judicial do la Federación. en términos de la dispuesto en lw artiwlas 94 de ¡,, Can;tltución PoHtica de las 5stadoS Unidos M.,,;ioaoos y 1°. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder .JUd1ci2J de la Federación 
!.:<!.-La presente contratación reali;:a<la mediante Mjudica01ón dirsct>! llJe autoti:;:ada por el Utular de fa_ Casa de I~ Cultura Juridi"" en Torreón. Coohuila de z.rai:;oza. de confomiidad con lo previsto en Jos artlc:ufos _43, Fracci".n _V. 46._95", 00)' 97 del A<:U~rdo General de Adrmnistración 
X!Vi2019, <lol Comité de G_obiemo yAdm1nis!ración de la Suprema Corte deJusl1c;a de la Nadan del srele de novie_mbre d_e dos ltlll d1erJnueve. por ol que se ,..gulan los proce<Jim1eillos ~la adquisición, arrenOOm•en\o, adm1nrstrac1on y des1ncorpora01ó~ d~ b•ene; y la contratación de 
obras, y prestadón de servJdos requciiolos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac10n (Acuer<:lo General de Ad-iunrstración XIV/201 g¡ 
1.3.- 8 titular de la Casa ele la Cultura Juridica en Torreón. está f.¡cultado para suooibir el ¡xesente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. p<irrafo sCptimo. del Acuerdo General de Admrntslración X!V/2019. 
IA- Para toda lo reiacionado con el presente contrato. senaJa como su d"'1icílio el ubicado en la calle Jase Maria Pino Slllirezmlmera 2. colonia Contra. alr:aldia Cuauhtémoc. código postal 00000, Qudad de Miixico. 
1.5.- La ero¡¡ación <1Je tmpfica la presente conlratación se f@ali:;;:ará con oargo al Centro Gestor 22330S02S0010001, Partida Prcsupue•l>ll 35.201 mantenimiento y conservación de mot>liario y "'l'Jlpo do odmin<>tración, dMUno Casa de la Cultura Jurldi<:<l en Torreón, Av. Valentin Gómez 
Farfa"- co100a Centro, Torre<in. Coatruílo de ZaraQ02a. CP 27000 

Jt.C El ""P~ de Servicios"" manifiesta por su propiodereclio y bajo protesta de decir verdad que: 
Jl.1.- Es una persmta fioóca con naciono~dad mexicana que cuenta con la capoci<lad de ejercicio paro actuar en el presente contrato. 
!LZ-- Conoce perfectamente las especificaciones 1e.:nieas de los servicios requeridos por la ·su¡:remo Corte" y cuerita con los elementos tecniocg y caP<Oci<lad econamic:;i necesarios para real1«'rtos a sotisf'acción de osta 
IJ.3--A la facha de adjl!dicación ele la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación •phcatle a los Poderes Ejeoutrvo. LeglsJativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asirn,.mn. no se ertcu~ntra en ninguoo de los supuestos a q"" se refieren los 
articulos 62fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
UA..- Crniooe y acepta sujetarae a lo previsto en el Acuerdo Gen..,.1 de Administración X!V/2D19 
!1.5.-Paratodo lo relacionO<lo con el presente contrato. señala c"'1osu domiolio el ina'i<:«do en la ceratula del presente instrnmento, en elaP<Ortado denominado"Preot..dorde Servicios" 

m.- La "SUpr"""' Corte" y el ""Prestador d.. Servicios". a quienes de manera conjun\<l se les iderttitjQr;! como los "Partes" der:r..rnn que: 

111.1.-Reconccen muttiamente la personaí1dadJurJdlca con Ja qtie comparecen e la cel~~radón del presente,,:strumento y manmestan que todas las comunica<>ones que se realicen entre ella•"" dirigirAna los domiCJ~º" irtdicados en los antecedan!es l.4y 11.5 de este 1nstrumert.o 
!11.2.• Las "Partes" reconocen que la carat!Jla del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y O>rrtenldo del presente contrato. por lo que e.ran de acuerdo en SQmeterse a ras s1guiMtes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Gene,,.1es. S "Prestador de Servicios" se compromete a pro¡>orcior.ar IO$serviciOS descritos en el presente instrumento y r~etar en iodo momento el objeto. pf@Cio, plazio y condiciones de pago se~aladas en Je c:arS!Ula y las t;l¿<!Sul"" del presente instrumento 
contrato, durante y hasta el cumplimiento total del otieto de este acuerdo de V<lluntades. El pago señalado en la presente cláusula cub"' el total de I"" servicios conlralados, por lo cual la "Suprema Corw" no tiene oblJgación de cubrir ninglin importe adicional. 

Segunda_ Requisitos para reaíu:ar Jos~= respectivos. Para ..rectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las fllcturas o C"1'Mprobante resµedJV<l a nombre de la "Suprema corte" segtín consta en la cédula de Identificación fiscal. a.pedida por la Sec..,taria de 
Ha<>enday Crédito POl::lico con el Registro Federal de ContribuyentesSCJ9502046P5. indicando el domicilio ""iialado en ta ~aradOn 1.4 de este lnstrurr .. nto ydemas requisitos fiscales a que haya 1ugar, copja óel Fnstrumel"l°.o contractual y copia del documento mediante el cual fueron 
prestaclos \os ""rv'1cios a entera salisfaoción. 

Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá. r!f1 cualquier momento, retsnerlos pagcs quelenga pendentes de cubrir al "Prestador de Servicios", r!f1 caso de que este lllt11M Incumpla cualesquiera de las obílgaciones paclai:las en el presente instrumento oomractual. 

Tercera. ?@nas ColWe<lcionales. Las peMs convenciOflllles serán determinadas pcr la ·surxema Corte". en función dél incumplimiento decretado, coflforrne lo siguiente: 
En caso de incumpílmiento de las obfg>ciones pactedes en eliristrum~nto contractual yde sus anexos, la "Sur><ema eor,e• pno'ni aplicar una pena conver:cioMI hasta por el 30% óel monto que correspondo al valor de los $0rv!clt;¡¡ (sin incluir IVA) que na se hayan rer::1bido. o bien. no se 
hayan recibido a entera satisfacción de la "Strprema Corte". De existir ir\C\lmplimiento p.¡rcial. la penase ajustará proporcionalmente al ~orcentaje ¡noumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Présl.ador de Servicios" tespoC!o al C<Jmp~miento de los p'a;w; eslable<:idos en el contrato. $e aplicara una pMa convencional por atrasos qu<> le sean imputables M la entr1>9a de los brenes. p...;taciOn de los servicios o en la ~jecucion de los 
trab~jcs. equivalente al monto que resulte de ap'lcar al i porclento_ <frario a la cantidad que importen los btenes pendientes de entrega. los se:vlcios no prestados o los .;onceptos de 1raba1os no rearizadas. y no podrán a.ceder del 30 % del monto total del contrato, 
Si las penas corrveflcionales rebasan el porcentaje sel'ialado antenormente. se lnrc1ara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pendie!1\esd<!cub~r por parte de la "Su¡:<ema Corte" a "Prestador de Se,-vic\os'" y. de ser """"•arlo. ingresanclo su monto a la Tesoreria de le "Supr""1a Corte". 

Cuarta. Monto de! contra!°': S monto del presenle OJntrato es por $79,600.00 (setenta y nueve mil seiscientos pesos 001100 M.N.) más el 16"A del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $12.731; (doo;;e mil setecientos treinta yoeis posos 001100 M.N.) resultando un monto total de 
$\12,S3e.OO (noven1.0 y dos mil trecientos lreinta y ""is pesos Ootl 00 M.N) 

Quinta Lugar de prestación de los ser.ric.iosy CO<ldlclones de ,..go. "El Prestador de servicios" debe realizarla pre.ración del servicio, objeto de este oontrato, en los ~Qu\entesdomldílos: 
Av. VaJen!in Gómez Farlas. coJon'1a Centro, Torre<in, Coaliuíla de Zara¡¡cza_ CP 27000. con un precio por servicio de $79.600.00 (setenta y nueve míl seisoiento.s peoos 00110.0 M.N.) mas IVA 

Sexta Vigencia ckol contrato y plazo de prestación de los servk:lo5. Las "Part<is" convienen en que ta vigencia del presente contrato será a ¡:artir del 08 de abríl de 20.22 y hasta el 15 de novfembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" sa eompromete en prester los servicios conforme a lo siguiente: 

Edificio de la C.sadela ccgturaJu(n:licaAv. VaJentin Gómez Farlas, colonia Centro. Torreón. Coahuila de Zar!19oza. CP 27000. del OBde abril de2022al 15 de noviambre de 2022. 

A ie terminación rJe la vigencia de esta contratación. no se Mberá continuar con el servicio ol:jeto de este contrato. 
El p'~ de los servicios pactado en este contrato únicamente rx>drá ser prorrogado por causas plenamentejustm.,,.das. previa presentación de la solicitud respeeliva, antes del vencimientn del plazo de ejecución. por parte del "Preotador de Servicios" y su ace¡t.ación por parte de la 
"S.rprema Corte". En caso deque el inicio de fa prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no""ª p:sib!e por causas imputables a la "Suprema Corte", ..sta se 1ealizara en la focha que por escrito leseiiaJe el"Adrrinistrador" dr!I ccntrato al"Presll!dm de Servicios". 

Séptima Garan!ia de cumplimlemo. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cuarto p,;rrafo del Acuerdo General dé Administración XIV/2(119. se e~C<!p\Ua la presentación de la fianza como garantia del cumpílrniento del contrato. to~ va.; que el monto dei presente 
contrato no ex<:ede la cantidad rJe 7500 UMAS y el pago se realizara "" su totalidad de manern posterior a la prestación de los servicios. 

Ocl<lva. Pagos er. eX(:e!;O. Tratándose de pagos en exceoo que tiaya rec1biOO el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cancidacles p.¡gadas en exc•SO. más lo• in:ernsesque se calcoufaran conforme a u~a tasa que sera igual a la e5tablecida en el Código Fisca-1 de la Federación 
y la Ley de Ingresos ele la Foderación como sf se tratara del supuesto <le prorroga para el pago de crécó'.os riscales. Lo• cargos"" cdculari!.n sob:-e las cantidades pegadas en exceso en c:ada caso. y se computarán por dlas naturales, desde la focha del pago a1·P,..stadorde Se!Vic:ios". 
hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de Ja "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad ln!eleotual El "Prestador de Servlci<>S" asume totalmente la respcn...,bílidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato. lnltinja derechos de propiedad inte!ectua! y por lo tanto libera " la "Suprema corte" de c""'l<f"ier responsabilk!ad de carácter 
oivll. F"'Ml. lisoal. de marca indoslrialo de cualqt;ierO!ra indole. 
Asimismo. se precisa que ..ra prohibida oualquier reproduc:áón parciaJ o total. o uso <flS!Jnto de la dooumentao1ón proporcionada ¡>ar la "Suprema Corte". con molivo de la pr""'1ad6n de los ""ivl<:1os objeto del presente contrato 

Decima. l"""istencia d<> relación laboral.. 8 "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para ei cumplimiento del presente ebntrato. será en todo momento el Unico respon...,ble ante sus trabajadores de todw las obílgaciones que se deriven de las 
crrsposiciones laborales Y derrnisordenam;entos en materia de trabajo y de seguridad sodal. por lo que responderá de todas las redamadones que sus trabajadores presenten en su contra o de Ja "Suprema Corte". por tanto, este Alto Tribunal queWr2 relevado de toda responsabilidad en 
tal sentido. La "Suprema C-Orte• estara facui!ada para requertr al "Prestador de Servicios" los comprobantes dé afiliadón de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV!T e IMSS. 

En ceSQ da que alguno o alg.inos de lostraba.iadoresde! adjlldlcatario. eje<:Uten o ¡:retendan ejecutar alguM ""'lamación en contra m. la "Suprema Corte", el "Prestadarde SerW:l<is" deberá reeml:>tJlsar la tO".alldad de los gastos queerngue 1a "Suprema Corte". por concepto de traslado, 
~iá!ioos. hospedaje, trar>Sportación. aílmentos y dem~s inherente"' con el ffn de aaeditar ante la autoridadeompetente que no a><1ste ralación laboral alguna con los mismos y de.Oind8r a la "Suprema Corte" de ruslquiertjpo de respamal);lidad en ese sen~do. Las "Partes" acuerdan que el 
•mpoite de los refenolos gastos que se ~egaran a ocasionar podrá ser dedu"'M ¡>ar la "Suprema Corte" de las facturas ~ue se enct1entmn pendientes de pago, independientemente de las acciones leg.aies que se plldieran ejercer. 

Décima Primera. Suboontratación. La "Suprema Corte" manmesta que no ""eptará la subcontratación para al cumplimiento del objeto de esra contratación 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por sul:lcoritr..tación el acto mediante el cual el ''Pnstadorde Servicios'" encomienda a otra pe.,onafiolca ojurldlca. la ejecución parcial o total del objeto del con1rato. 

Décima Segunda. Responsab.il!dad Civil. B "Prestador de_ S_orvid""" respondera por los daños que se causen_ a loe bienes en posesión o en propiedad de 12 "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al ol;jeto de este oontrato. aun cuaJJdo na exista negligencia. La reparaciór. del da~o 
conslsllrá. a elección de la "Suprema Corte", en el restable"'m1ento de la situación antenor. coando ello sea posrble, o en eJ pago de :!arios y perjutcios. con indepen~e""'a de E!jercer las areiones legates a que hay" lugar 

DecimaTer=ra. lntransmislbllidad de los dereohos yobllgacio"""'derivados del present&contrato.. S "Prestador de so,.,.,foios' no po::tfli ceder. gravar. transferir o afectar bajn cualquier fitulo, parnJal o totalmente a fllvoi de otra persona. fisice o moral. los derechos y oloiig.aciones 
que dortven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autor~ción previa y e>epresa de la "Suprema Corte" 

Décima cuarta. Del fomento a la transpar,.ncia y de la prorección de datos personales. Las "Partes" re~cen que Ja información contenida en el presente contrato y. en ~u WSQ, los entregables ques• generen l'Odf<in ser •uweµ~blM de olasfficar'5e como '"""""'dos ylo confid~nciales, 
en términos de tos artie>Jlos 106.113y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforma<>ón Púl:l1ca, asl coma 98. 110 y 113 de la LeY Federal de n-ansparenaa y Acceso a la Información POblica El "Prestador de Servicios" se ot11ga a no realiZar accionas <¡ueoomprometan 
la seguridad de las Instalaciones ele la "Suprema Corte" o pongan en riesgo ta ;nteg~dad de su personal. asi como al::sterierse, conforme a las disposiciones apüoablM, de dar a conocer por oual<:¡J;..r media a qu'1en notengaderecho, dor::umantos. registros. imi?Genes. constancias, estadisttcas. 
reportes o cuaJquier otra lrtformaciOn d"81ffcada come reseivada o confidencial de la que tenga oonocimlonto en ejercicio y con motivo ~~la pr~ación del seivioio 

~ ~;~~"!~~~9==~ea":!'i:~;~:~::e~:C=~':i ~'!';~m:.,ó~ '\~h~~:..~";,~~~,~~~a~~f~;:oe~~~~i:r :_:~:g~~~=n:..~::~:nª~=~~=,~~ci:·,::~::~~,~~~~1e~~~n~~ ~'~f~~ ~:.,~~~;.~r:~~ª!:~1~~~p~~&.a a~:¿~g'dZ 
la Ley General <le Prnteoción d& Datos Perwnales en Posesión de Suje!os Obll¡¡aclos (LGPDPPSOJ_, el •?restador de Servidos" asum<> el ceracter de enca'l:lado del tratamiento de los dalos persoMles qua tenga ª""""º con motivo de la documentación <:¡Je maneje o conozca a desarrollar 
les aolivi<ladss cl:jelo del presente oontrato,asl como los resultados obtenidos, por lo ,.ue notendra podarat~uno de decisión sobre los datos p;roonal..,,_ Los dalos personales que "'""be el enea<gado son linic:a y exclusivamente para el oumpllrntento del objr>to del prE!l':ente Contrato. En 
ese sentido. el "Prestado< M SeMcios" "" obliga a lo sógOiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personalM para ftnaITdi>des distinlas a las autorizadas por la "Suprema Cortf!"; 
t>. Guardar cnnlidencialidad y abstenerse de transfer~ los datos personales tratados. esf como informar a Ja "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mIBmos: 
c. Biminar y devolver 1,,.. datos personales olljelo da tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPl'SO. 

Drkima Quinta. Rescisión de! contrato.. L"" "Partes• aceptan que la "Suprema Corte' podr>i rescindir. de manera unílaleral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de lasobílg:iclones que ~•ume en 
este contrato por ca.usas que le sean impulaloies, o bien. en c:aso de ser objeto de embargo, huelg~ estc:llada. concurso mercantil o ITquldación 

Antes de cle<:lararla rescisi<in. la "Suprema CQrte" notificara por escrito I~ causas res¡ieciivasal "Presl.adOr de Servicios' _en su dtlmldílo se~al~doen la <ledaraclón 11.5 de este instrumento.eon qija<i en el acto_ se enc~r,tre, otorgándole un pla:;:o de cinco dlas hábll•s para que manlf<esle 
lo que asu derecho oorwenga, anexe los documentos que esttme convenientes y aporte. en su caso. las pruebes que estime pertinentes. Vencido ese pla:;:o el órgano competente de la ·suprema Corte"deter1t11nará sobre la procedenCJa de la res®1ón. lo que secomurnmra al "Prestador 
<le Servicios' en su domiá~o ser.alado en la declaración 11.5 de aste instrumento. Serán causas de rescisión del presente 1ostrumento con:raciuaJ las s1gu1entes: 1) $l eJ "Pr"stadCf de Se!Viclos" suspende la entrega de los bienes o la presta"'ón de los servicios selielados en la cláusula 
primera del presente contrato, 2) Si el "Prestador de Servici""' incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presenta contrato. 3) En general. por el 1nrumplimlento por parte del "Prestador de Servicio;" a C>Jalesquiera de las obligaciones 
derivadas clel pre!lente 00111rato. 

DoklmaSexta.. SUpuest<> determi"""'1ón del contrato dllll!!rsos a la reásión. El contrato podrá dame por terminado, al cumplimentarse su ol;jelo o bien de maMra ar1tic1pac!a cuando a.isian cau,..s justJficaOOs. de 0<den pOl;lico o de 1nteré.S general. en terminos de lo prevEsto.,, les 
articu!os 1S3. 154. 155y 158, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

¡;;~m;o~~~n~C:~:=~:!::~~~r!:t:aos~~ 8e=~e:~: ~;~e:"d~p~~::~ia~nca"::~:i;~em:'b:~~ns~~~an~:~:~;;_al~~~~~~~~~: :~::,~i:,:;~~o~~oe:s~~~~~·:; fr~:~~~":~~~d~~!~ ~~~~~:!~~~~~~o~~nttiva Y. 

DécimaOct.;¡va. Modificación del contrato.. Las coodicior>es pactadas en el presente instrumento !'<'dr.:in ser objeto de modJ!icaCJón enterminos delo previsto en losartia:los 13. fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/201Q 

Decima Ni:>vtma. Administrador d.,¡ contrato. La ·Suprema corte" designa a la persona mular de la c.,..., de la CUitura Jurldl""_ en Tor'reón adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica do la "Suprema" Corte·, oomo "Mmlnlstradm" del presente e<>ntrato, quien supervisara 
su estricto cumplimiento: &n º°"""""""cía. deberá revisar einspeocionarlas actividad"" que desempa~e el "P:-eotador deServm1os", asl oomo girar las 1nstruooiones que considere oportunas y verrftcar ~ue los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas 
en el presente ni..trumenlo. 
Asimismo, el Director General de Casas de la C1.fürra Jurídica de la "Suprema Corte" podr<i suslltuir al "Administrador". lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 

V!gesima. Resolución deecntroverslas. Para ofeclo de la lntarpretaciOn y cumplimiento de lo estipulacS::> en este instrumento, el "Prest2cS::lr de Seivicios" se somete expreeamente a las .<!ecislones del Tribunal Pleno de Ja "Suprema Ccrte" renunciando en forma a><pr""" a cualquier otro 

L':.~P~"!:~ :'.:~~~~ ~~=f~~e~ ~:ff!'c~;;;,"~:" ~;:~~~ ~::r;: :::;.~"dª~~~ ~~~°:i1:a: ~~:"::~~ ~~· ~~~~~~~u~e ~: ~~:~";~~:::;.;!~~;~~~ª! .~/~ ~~~=º~rumento. 
V!gésim2 Primera Legislación ap!feable_ s acuerdo de voluniades ¡::revisto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Corrstitución.Pol~lca de los 5stados Unidos Mexicanw. el Reglamento_Org.:inico en Materia de AdmirJstraclón dela Suprema Corre de Justicia _de la 
Nación. el •Acuerdo General de MministraCJón XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el CCdlgo civil federal. Código Federal "" Procedimientos CMI~"- la lay Genera! de Datos Persan•les "" Pos'''"°" de Sujetos Obligados, 13 Ley Federal de Presupu•= y Re..,on,..,b1Jrdad 
Hacendana. la L")'Gen""'I de ResponsebilidadesAdministratives yla Ley Federal del Prooodimiento Administrativo en lo conduoants. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERvtCIOS 
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